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Existen para aplicar los principios anteriores ciertos aspectos económicos que el 

Entendimiento se encarga de mencionar para lograr el equilibrio en estas medidas: 

La parte tendrá en cuenta el comercio realizado en el sector o en el marco del 

acuerdo en que se haya constatado una infracción u otra anulación o menoscabo y la 

importancia que para ella tenga ese comercio. Además considerará los elementos económicos 

más amplios relacionados con la anulación o menoscabo y las consecuencias económicas más 

amplias de la suspensión de concesiones u otras obligaciones. 

El Entendimientoestableceun principio de equilibrio al establecerque "el nivel de 

la suspensión de concesiones u otras obligaciones autorizado por el OSO será equivalente al 

nivel de la anulación o menoscabo." 

A su vez, se establece un procedimiento de autorización de las represalias: Será el 

OSO quien, previa petición, concederá autorizarción para suspender concesiones o denegará 

las represalias propuestas en un plazo que no excederá de treinta días siguientes a la 

expiración del período prudencial para la puesta en conformidad, a menos que se decida por 

consenso desestimar la petición 

Si el Miembro afectado impugna el nivel de la suspensión propuesta. o sostiene 

que no se han seguido los principios y procedimientos establecidos en el caso de que una 

parte reclamante haya solicitado autorización para suspender concesiones u otras 

obligaciones, será objeto de un arbitraje vinculante llevado a cabo por el propio panel que 

entendió del caso o. en su defecto, de un arbitro que puede ser una persona o un grupo de 

personas, nombrada por el Director General. El árbitro no examinará la naturaleza de las 

concesiones y otras obligaciones que se hayan de suspender, sino que determinará si el nivel 

de esa suspensión es equivalente al nivel de la anulación o menoscabo. Además podrá 

determinar si la suspensión de concesiones u otras obligaciones esta permitida en virtud del 

acuerdo abarcado. Las partes aceptarán como definitiva la decisión del árbitro y no tratarán de 

obtener un segundo arbitraje. 

El Entendimiento señala que las represalias serán siempre temporales y solo se 

aplicarán hasta que se haya suprimido la medida declarada incompatible con un acuerdo 

abarcado, hasta que el Miembro que deba cumplir las recomendaciones o resoluciones ofrezca 

una solución a la anulación o menoscabo de ventajas, o hasta que se llegue a una solución 

mutuamente satisfactoria. 
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INTRODVCCION 

Hemos escogido como tema de nuestra Memoria de Título el de "La Solución de las 

Controversias en el Derecho [ntemacional: Análisis Comparado entre el Sistema de la OMC y 

MERCOSUR" como respuesta al fenómeno de globalización que se ha ido desarrollando en 

este siglo. en dos etapas claves: la primera después de la Segunda Guerra Mundial. para 

consolidar la paz lograda, y la segunda con posterioridad a la caída del Muro de Berlín, para 

cooperar con la integración económica posterior a la Guerra Fría. 

Sin embargo para L'ltinoamérica la globalización ha sido un fenómeno más bien 

reciente, esto obedece a la historia política de la región que se ha visto invadida de guerrillas y 

dictaduras que impidieron la apertura de esta al resto del mundo. Este escenario ha mejorado 

notablemente. Junto con la vuelta a la democracia de varias de estas naciones, ha habido un 

notable desarrollo comercial y un interés de los demás países de asociarse con una región que 

tiene un gran mercado y que esta en proceso de organización. 

Chile ha sido parte importante de este fenómeno en la región, pese a que no tiene un 

gran mercado como el brasileño o el argentino, ha alcanzado un nivel de madurez económica 

y política que lo hacen atractivo para los demás países corno puerta de entrada a 

Latinoamérica. Desde la década de los noventa Chile ha desarrollado una estrategia comercial 

de negociaciones bilaterales y regionales, suscribiendo diversos acuerdos de libre comercio y 

de complementación económica bilateral con: Argentina. México. Bolivia, Colombia. 

Ecuador, Venezuela y Canadá. Además culminaron exitosamente las negociaciones de 

asociación con la APEC, la Unión Europea y el Mercosur, también ha participado 

activamente en la OMC, y tiene una intensa agenda en temas internacionales. 

¿Cuales son las ventajas de firmar un acuerdo internacional si bastaría con que la 

legislación de cada país pemlitiera el comercio internacional sin aranceles o el acceso a 

mercado y el trato nacional? 

Precisamente además de razones netamente económicas. es la seguridad jurídica la 

verdadera razón de este afán globalizador. El beneficio concreto de un acuerdo comercial es 

obtener un sistema de solución de las controversias, internacionalmente reconocido y que 

asegure el principio PACTA SUNT SERVANDA. Así como hay diversos niveles de 

intensidad en los acuerdos internacionales, hay también distintos sistemas de solución de 

controversias para estos con importantes diferencias, unos muy efectivos y otros mas 

precarios. 
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CAPITULO IV: '"COMPARACION DEL SISTEMA DE SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS DE LA OMC CON EL MERCOSUR." 

1.- AMBITO DE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS DE LA OMC EN COMPARACION CON EL MERCOSUR. 

El art. 43 del Protocolo de Ouro Preto establece que el campo de aplicación será el 

de todas las controversias que surjan entre los Estados Partes del MERCOSUR sobre la 

interpretación. aplicación, o incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Tratado de 

Asunción y a los acuerdos celebrados en el marco del mismo, así como. de las decisiones del 

Consejo del Mercado Común, de las resoluciones del Grupo Mercado Común y de las 

directrices de la Comisión de Comercio del MERCOSUR. 

Respecto a este tema, la OMC señala a todas las disputas que surJan bajo 

cualquier acuerdo de comercio multilateral de los enumerados en el apéndice Nº 1 a los cuales 

se les llama Acuerdos Cubiertos, dentro de estos incluye: 

El acuerdo de la OMC 

El GATT de 1994 

Otros dos acuerdos multilaterales relativos al comercio de bienes 

El Acuerdo General de Servicios GATS 

EL acuerdo de comercio relativo a aspectos de propiedad intelectual. 

El Entendimiento de solución de controversias. 

Cualquier disputa que surja de los acuerdos Plurilaterales de Comercio en que las partes 

hayan acordado la aplicación del Entendimiento de Solución de Controversias. dentro de los 

cuales se encuentran: 

- Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 

- Acuerdo sobre Contratación Pública 

- Acuerdo Internacional de los Productos L'icteos 

- Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

El Entendimiento se aplica solamente a las nuevas solicitudes para consultas que 

se hagan a partir de que el Entendimiento haya entrado en vigor, por tanto este sistema no 

tendrá efecto retroactivo. 

De lo anterior se desprende que los ámbitos de aplicación de la OMC y el 

MERCOSUR, son distintos, no hay ningún ámbito común, por tanto, nunca existirá dudas de 

que sistema se aplica en que situación puntual, debido a que los acuerdos son muy claros aJ 

70 



Es en este contexto de globalización. donde lo que más se puede obtener es seguridad 

jurídica emanada de los sistemas para solucionar eventuales conflictos de los acuerdos, en 

donde hemos decidido enmarcar este estudio. Básicamente hemos escogido dos importantes 

foros para Chile: la Organización Mundial de Comercio (OMC), y el Mercado Común del Sur 

(MERCOSUR!. 

El sistema de la OMC es de interés debido a que a partir de l 994 sufrió 

modificaciones trascendentales en la Ronda Uruguay , y su sistema de solución de disputas ha 

servido de base para muchos otros foros. La OMC tiene un sistema sumamente sólido si se 

considera la cantidad de países que la conforman. Su sistema ha sido numerosamente 

probado y efectivo. 

El sistema del MERCOSUR nos interesa porque la política exterior de Chile se orienta 

prioritariamente hacia Latinoamérica y sin duda que este foro es el más importante de la 

región. Además los países donde Chile invierte más son los de Sudamérica y existe la 

intención de los países del Atlántico sudamericano en acceder a la cuenca del Pacífico a través 

de nuestro país. Sin embargo. este acuerdo de unión aduanera data de 1991. y su actual 

sistema de solución de controversias. pese a haberse realizado con carácter transitorio, sigue 

vigente, siendo esta una de las razones por las cuales su sistema es aun muy débil. 

Nuestro estudio compara los sistemas de solución de disputas de la OMC y el 

MERCOSUR. para aportar a las escasa literatura que hay sobre la materia y también porque la 

comparación es un excelente ejercicio intelectual para identificar las carencias y virtudes de 

dichos sistemas. 

Nos ha parecido adecuado incluir en este estudio una referencia al sistema de solución 

de disputas del NAFr A por su importancia para América en general y una mención al sistema 

de solución de controversias existentes entre Chile y el MERCOSUR, ya que Chile por no ser 

parte integrante de dicho acuerdo, no le rige el Protocolo de Brasilia y ha adoptado un sistema 

especialísimo recientemente. 

Por último. el presente trabajo pretende contribuir de alguna u otra forma a este 

interesante tema que sin dudas será de gran interés para la discusión económico-jurídica del 

próximo milenio. 
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respecto. Por ejemplo. puede suceder que Brasil tenga disputas con Argentina bajo el marco 

del MERCOSUR y los tenga también por violación a acuerdos de la OMC en cada caso las 

soluciones las dará el acuerdo puntual que haya sido sobrepasado. 

Ahora bien, en estos sistemas de solución de controversias hay una diferencia que 

en teoría pareciera crucial. pero que en la practica no lo es. Esto es lo relativo al ámbito 

personal. Mientras en la OMC las disputas se solucionan a nivel de Estados partes del 

acuerdo. en el MERCOSUR existe además la posibilidad de que los particulares hagan valer 

sus derechos, eso si, con procedimientos diferentes a los establecidos para los Estados. Sin 

embargo. tal como ya se señaló en el capitulo del MERCOSUR. en la práctica los particulares 

solo pueden formalizar sus reclamos ante la Sección Nacional del Grupo Mercado Común del 

país del particular, afectado, la cual deberá canalizar el reclamo. De esta manera este órgano y 

el estado del particular son quienes decidirán la suerte que va a correr este reclamo. Y si 

profundizamos en esta materia. pese a que el sistema de la OMC no incluye formalmente a los 

particulares. éstos si tienen un rol fundamental en la practica, ya que basta que un grupo de 

productores se organicen y hagan el lobby adecuado para que su petición sea acogida por el 

Estado y llevada ante al OMC. En este sentido son múltiples los casos que han terminado en 

paneles en la OMC y que han protegido derechos de particulares cuyos productos han sido 

perjudicados por decisiones tomadas por otros Estados en contra de estos. 

2.- ORGANOS QUE INTERFIEREN EN EL MECANISMO DE SOLUCION DE LAS 

CONTROVERSIAS. 

Los órganos que interfieren en el mecanismo de solución de las controversias que 

establece la OMC y el MERCOSUR se describieron en detalle en los capítulos pertinentes. 

Sin embargo. para comparar ambos sistemas ha sido necesario hacer una breve reseña de 

estos. 

El Entendimiento de Solución de las Controversias de la OMC incluye los 

siguientes órganos: 

1. Organo de Solución de Diferencias: 

Es una de las calidades que adopta el Consejo General de la OMC y que tiene por 

fin administrar las normas y procedimientos del Entendimiento y las disposiciones en 
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CAPITULO I: ··LOS MEDIOS PACIFlCOS DE SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS" 

l. LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 

l. Concepto: 

Es una realidad que las relxiones entre los Esta:ios no siempre resultan ser armónicas, 

sino que muy por el contrario muchas veces atraviesan por etaras o estalos de conflicto como 

consecuencia de un serie de cirarnstancias que provocan discrepancias entre los sujetos del 

Derecho Internacional. 

El concepto de conflicto internacional no resulta fácil de definir. Paraqueestemos frente 

a un conflicto internacional deben cumplirse o darse ciertos supuestos. Distintos puntos de vista 

res pecto de un hecho no significa necesariamente que exista un conflicto internacional. Es así 

que tanto la jurisprudencia como la doctrina internacionales han considerado que éste es un 

término de carácter técnico. 

Es así como muchas veces la Corte Internacional de Justicia ha tenido que rechazar casos 

que han sido presentados ante ella simplemente por el hecho de no ser considerados como 

constitutivos de un conflicto internacional. 

De acuerdo a la opinión del profesor Ridruejo. "los conflictos adoµ:an a veces la forrrn 

de controversia internacional, noción esta que sí es asimilable por el Derecho Internacional y 

adquiere en él perfiles propios. hasta el punto que existe toda una construcción sobre la solución 

de controversias internacionales'". 1 

Para definir la controversia internacional y para la debida comprensión del Derecho 

Internacional es necesario una consideración interdisciplinaria de este concepto. Al respecto nos 

hemos inclinado por la clasificación del profesor Ridruejo quien estima necesario hacerlo desde 

dos puntos de vista: 

1 P-Jstor RiJrucjo. J..-\ ... Curso Je Derecho lnLcrnacinnaJ Público y Organi1.acioncs lnLcmal·ionalcs". MaJriJ. Editorial 
'.cncos S.A., SIF. pág. 554. 
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materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados. salvo 

disposiciones en contrario de uno de ellos. 

7 Grupo Especial o paneles: 

Este órgano conforma el mas importante sistema de solución de diferencias 

que contempla la OMC. Los paneles estarán formados por personas muy competentes. 

Los paneles estarán formados por tres integrantes a menos que dentro del plazo de 10 días 

contados a partir del establecimiento de éste, las partes en la diferencia convengan en que sean 

cmco. 

3. Grupo Consultivo de Expertos: 

Este órgano trabaja directamente con el grupo especial. prestando asesoría técnica 

en temas mas específicos que se tengan que enfrentar. 

4. Organo Permanente de Apelación: 

Este órgano será quien entenderá en los recursos de apelación interpuestos contra 

las decisiones de los paneles y estará integrado por siete personas de las cuales actuarán tres 

en cada caso, lo que se determinará por el tumo que señale el procedimiento de trabajo del 

Órgano de Apelación. 

El MERCOSUR tiene menos órganos que el sistema OMC incluyendo: 

1. Consejo del Mercado Común (CMC) 

Es el órgano superior al cual le corresponde la conducción política del 

MERCOSUR tomando las decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos y plazos 

establecidos en el acuerdo. Está integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores y los 

Ministros de Economía de los Estados Partes. Este es el órgano que tiene mayor jerarquía en 

el MERCOSUR, y que tiene un rol importante en la solución de las controversias ya que si no 

se alcanza ninguna solución en el ámbito del GMC la controversia se eleva ante este 

organismo para que adopte las recomendaciones pertinentes. 

2. Grupo Mercado Común (GMC) 
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• Punto de vista técnico jurídico. 

• Punto de vista sociológico político. 

a) ~sde una perspectiva técnico jurídica, en sentencia dictada por el Tribunal de La Haya en el 

asunto sobre las concesiones Mavromrrntis en Palestina se señaló: ··una controversia es un 

desa::uerdo sobre un punto de derecho o de hecho. una oposición de tesis jurídicas o de intereses 

entre las personas·•.~ 

Respecto de la anterior definición hay que tener en cuenta los siguientes aspectos : 

• Cuando se refiere a personas, éstas tienen que ser sujetos de Derecho Internacional. si bien la 

generalidad de las controversias se producen entre Estados. también pueden existir 

diferencias entre un Estafo y una Organización Internacional. o entre dos Organizaciones 

Internacionales, etc. 

Lo anterior no impide que un particular también pueda ser parte en una controversia 

internacional. lo que con el correr del tiempo se ha hecho cada más freruente. Creemos que 

debido a la glotalización del mundo en todo tipo de cam!X)S particularrrente en el comercial. la 

participación de los particulares en las controversias internacionales es y será cada vez de mayor 

importancia 

• Para que exista controvers~'l debe haber una discrepancia entre las partes que puede referirse 

no sólo a cuestiones propiamente jurídicas sino que también sobre cuestiones de hecho y. 

• Las partes involucradas tienen que haber delimitado el contenido de la diferencia que se ha 

producido entre ellIB, de tal manera que ésta sea objetivamente identificable. 

En opinión de la doctrina. la definición dada por la jurisprudencia internacional es 

demasiado amplia. Es así como el autor M. Diez de Velasco prefiere defmirla atendiendo aJ 

momento en que se crea o aparece la controversia internacional y confom1e a esto señala: "Esta 

surge cuando un sujeto internacional hace valer ante otro una reclamación concreta basaia en un 

incumplimiento de una obligación y la parte a la que va dirigida la rechaza ... 3 

! ldem cita anterior. 
'Diez de Velasen Vallejo, M. "Instituciones de Derecho Internacional Público", Madrid, Editorial Ternos S.A., 1985, 
pág. 620. 
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El GMC es el órgano ejecutivo del Mercado Común y sus funciones son las de: 

• Velar por el cumplimientodel tratado. 

• Tomar las providencias necesarias para el cumplimientode las deci siones del Consejo. 

• Proponer medidas concretas tendientes a la aplicación del programa de liberación 

comercial. coordinación de políticas macroeconómicas, y negociación del acuerdo frente a 

terceros. 

• Fijación de programas de trabajo para asegurar el avance hacia la constitución del Mercado 

Común. 

El GMC actúa a través de mediación, buenos oficios, conciliación , informes y 

recomendaciones. Cuando lo considere necesario puede recurrir a la asesoría de expertos. 

3. Sección Nacional del GMC. 

Es el órgano que interviene en el mecarnsmo de solución de controversias 

establecido para los particulares. En efecto, es ante esta institución donde los particulares 

afectados deben formular sus reclamos aportando todos los elementos pertinentes para que 

esta verifique la verosimilitud de la violación y la existencia o amenaza de un perjuicio para 

que una vez que admita el reclamo ésta opte ya sea por entablar contactos directos con la 

Sección Nacional del GMC del país reclamado o eleve directamente y sin más trámite, el 

reclamoanteel GMC. 

4. Grupo de Expertos. 

El GMC es el único órgano que puede recurrir al asesoramiento de un grupo de expertos los 

cuales deben ser seleccionados de una lista de 24 especialistas destacados en las cuestiones 

que pueden ser objeto de la controversia. 
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b) Desde una perspectiva sociológim-política el profesor Rídruejo recurre a la opinión 

de don Charles Vissher para quirn la controversia internacional es un des,euerdo entre Esta:los 

sobre un objeto lo suficíenterrente circunscrito como para prestarse a pretensiones claras. 

susceptibles de un exarren racional. Por lo tanto podtmos desprender que el elerrento 

carocterístico de la controversia internacional a juicio del profesor Vissher son las pretensiones 

claras. 

En las controversias coexisten con diferente matiz tanto aspectos políticos como 

jurilicos. "Lo que acontece es que ante determinadffi controversias los Estalas ado¡xan un 

actitud polítira, en el sentido de que intenta resolverlas por medios polítims, es decir mediante 

proredimientos en que los Esta:los conservan soberanamente en todo momento su libertad de 

acción decisión. Sin embargo ante otrffi controversias la disposición de los Esta:ios es jurídira. 

porque enuncian a esa libertad soberana de acción y decisión , y en uso de su soberanía 

consienten en que la controversia sea dirimida por medios jurídicos o. mejor jurisdiccionales, es 

decir, por un tercero imparcial que dicta sobre la base del Derecho Internacional. una sentencia 

obligatoria •· -1 

2. Medios de Solución de las Controversias f nternacionales: 

2. 1 Clasificación: 

2. 1.1 En un comienzo el Derecho Internacional distinguía entre los medios de solución 

de controversias pcu.:[ficos y los no pacifims, esto debido a que el uso de la fuea.a llegaba a 

considerarse como un medio lícito de solución de los conflictos. 

La obligación de resolver las controversias internacionales por medios pacíficos recién 

\'ino a quedar configurada en el siglo XX. Es así como la Carta de las Naciones Unidas 

dispone: 

.. Los miembros de la Organización arreglarán sus controversias por medios pacíficos. de 

tal manera que no se pongan en peligro la paz y la seguridad internacionales ni lajusticia"·5. 

2. 1.2 La segtmda clasificación distingue entre los medios diplmnáricos y los medios 

jurilicos de solución de controversias: 

~ Supra, ~ita Nº 1, pág. 556. 
·' Carta de las Naciones Unid,L-., arti~ulo 2, N" 3. 
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3.- MECANISMOS DE SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE 

CONTEMPLAN. 

El sistema del MERCOSUR, contempla los siguientes mecanismos de solución de 

controversias: 

- Negociaciones Directas 

- Actuación del Grupo Mercado Común a través de: 

- Mediación 

- Conciliación 

- Buenos Oficios 

- Informes y recomendaciones 

- Arbitraje 

A su vez, el sistema de la OMC contiene los siguientes mecanismos de solución 

de controversias : 

- Buenos Oficios 

- Conciliación o Mediación. 

- Consultas 

- Arbitraje 

- Grupos Especiales o Paneles 

Para desarrollar con propiedad éste tema hemos optado por analizar en conjunto 

aquellos mecanismos de solución de controversias que sean asimilables en el MERCOSUR 

con los de la OMC. 

1.- Negociaciones Directas - Consultas 

Tanto en el MERCOSUR como la OMC aparece un primer sistema de solución de 

controversias muy similar en ambos casos, que es el de las Negociaciones Directas en el 

primero y las Consultas en el segundo. Ambos sistemas tienen en común que son 

preliminares, vale decir, debe recurrirse a ellos antes de cualquier otro mecanismo que se 

establezca en los respectivos sistemas. Además en ambos sistemas participan solamente las 
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- Diplomáticos: En estos medios intervienen los órganos norrmles de las relociones 

internacionales, es decir, agentes diplomáticos, ministros de relociones exteriores, etc. De ahí 

que dentro de ellos nos encontremos con los conceptos de negociaciones diplomátims , buenos 

oficios y mediación. comisiones de investigación y de conciliación. 

Lo que car<X:teriza a estos medios de solución es que ellos son como una antesala o un 

camino pre¡xiratorio para que las partes en un conflicto internacional puedan llegar a un 

entrndimiento respecto de la solución de este que sea aceptable para ambas, lo cual generalmente 

quedará plasmado en un acuerdo el cual puede o no, tener el carácter de solemne. 

Algunos autores le !larmn a estos medios de solución de conflictos medios políticos o no 

jurisdiccionales. 

- Jurídicos o jurisdiccionales: Dentro de ellos encontramos al arbitraje y al arreglo 

judicial. Estos suponen que las partes pueden someterse de manera vollllltaria ya sea a un órgano 

judicial especialmente creroo para el caso lo cual ocurre en materia de arbitraje, o a un órgano 

preexistente lo cual tiene lugar en el arreglo judicial. En ambos casos la solución dará lugar a una 

sentencia que contendrá la solución de la controversia y que tendrá un carácter vinrulante para 

las partes. 

En este punto resulta importante hacer presente que en el derecho internacional rige el 

principio de .. li~rtad de eleoción de medio"". En efecto. el párrafo prin~ro del artículo 33 de la 

Carta de las Naciones Unidas disJX)ne: " Las partes en una controversia cuya conrinuación sea 

susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales tratarán 

de buscarle soloción, ante todo mediante la negociación, la investigación, la mediación. la 

conciliación. el arbitraje. el arreglo judicial. el recurso a organismos o acuerdos regionales u 

otros medios pacíficos de su eleoción ". 

Sin embargo. no han faltado esfuerzos por parte de la sociedad internacional para 

imponer a los Estroos el recurso obligatorio a los medios jurídiros o jurisdiccionales. 

Estos intentos vienen desde el Derecho Internacional Clásico pero sólo en la Prin~ra 

Conferencia de la Paz de la Haya se presentó un proyecto el cual pretendía la instauración del 

arbitraje obligatorio. El Derecho Internacional contemporáneo tampoco ha conseguido la 

instauración del arreglo jurídico con el carácter de obligatorio. 

Si bien es cierto que la Carta de las Naciones Unidas crea el Tribunal Internacional de 

Justicia, no resulta mena; cierto como ya lo dijimos anteriormente, que en dicho documento 

8 



partes, aunque en el caso del MERCOSUR hay que informar al Grupo Mercado Común a 

través de la Secretaría Administrativa acerca de las gestiones que se realizan durante las 

negociaciones y el resultado de las mismas. En la OMC en tanto, hay que notificar al Organo 

de Solución de Controversias la petición de consulta por escrito dando los fundamentos para 

el requerimiento de las consultas, incluyendo la identificación de la medidas en cuestión y la 

base legal para el requerimiento, todo esto para garantizar la transparencia de éstas. 

Tanto las Negociaciones Directas del MERCOSUR como las Consultas de la 

OMC establecen un plazo mínimo dentro del cual deben desarrollarse. Es así como el 

Protocolo de Brasilia señala que las negociaciones directas no podrán, salvo acuerdo entre las 

partes, exceder del plazo de 15 días contados desde la fecha en que uno de los Estados Partes 

plantee la controversia. En caso que se exceda éste plazo sin acuerdo de las partes, la 

controversia podrá ser sometida al grupo del mercado común. El Entendimiento de la OMC, 

en tanto, señala breves plazos para que esta se lleve a cabo dando un plazo de 10 días para 

aceptar la consulta, 10 días para aceptar participaren la consulta desde la notificación al OSO, 

20 días para resolver la cuestión en consulta y 60 días, ó 10 en caso de productos 

perecederos, tras terminar la consulta, para pedir el procedimiento de panel. 

2.- Buenos Oficios, Conciliación o Mediación. 

En el primer capítulo de éste estudio, se clasificaron estos mecamsmos de 

solución de controversias dentro de los medios diplomáticos o no jurisdiccionales. Señalamos 

asimismo, que estos medios no son de aplicación muy frecuente. Es por esto que la OMC se 

refiere brevemente a ellos. y el Protocolo de Brasilia ni siquiera los menciona expresamente, 

siendo la doctrina quien se encarga de señalar que los Buenos Oficios, Conciliación y 

Mediación son mecanismos que se aplican en el MERCOSUR a través de la intervención del 

Grupo MercadoComún. 

El Entendimiento de la OMC en su artículo 5 se refiere a estos métodos de 

solución de las controversias, señalando en primer término que son procedimientos que se 

inician voluntariamente si así lo acuerdan las partes, teniendo carácter confidencial. Estos 

mecanismos pueden ser requeridos por cualquiera de las partes en cualquier momento 

pudiendo darse término a ellos en cualquier instante. 

Estos sistemas pueden ser sustitutivos o previos al panel, o bien desarrollarse en 

paralelo y, al mismo tiempo, que aquel procedimiento. 
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también se establece o mas bien sienta el principio de la libertad de medio en la elecx::ión del 

mecanismo para la solución pacifica de las controversias. 

El tema de la solución de las controversias y específicamente el recurso a la jurisdicción 

obligatoria ha sido abordado por las Naciones Unidas. En general los países de Occidente se han 

mostrado partidarios de este tipo de recurso mientras que los países orientales han sido reticentes 

a él. En virtud de lo anterior, han surgido distintos mecanismos de incorporación de éste, dentro 

de los cuales destacan los siguientes: 

- Casos en que las dis¡x>siciones de solución de controversias se han disociado 

claramente de las reglas sustantivas y se han tratado en protocolos separados de las 

convenciones y de aceptación independiente de aquellas. Dentro de este tipo podemos citar a 

modo meramente ejemplar la Convención de Ginebra Sobre el Derecho del Mar y la 

Convención de Viena Sobre Rel~iones Consulares. 

- Casos en que las disposiciones sobre solución de controversias no se han disociado de 

la convención. Sin embargo, dentro de esta categoría se pueden distinguir aquellos casos en que 

las convenciones derechamente no establecen el recurso obligatorio a medios jurisdiccionales y 

aquellos casos en que las convenciones contienen verdaderos supuestos de jurisdicción 

obligatoria 

En el ámbito interamericano es necesario referirse al Pacto de Bogctá sobre solución 

pacrrica de las controversias, el cual estableció la jurisdicción obligatoria del Tribunal de Justicia 

para las controversias jurídicas, y también para las reslantes, siempre que res~cto de éstas 

últimas hubiese fracasado la conciliación y los Estaios partes no hubieran decidido reclll"fir al 

arbitraje. 

En el Derecho [nternacional contemporáneo y tal como lo afirma José Antonio Pastor 

Ridruejo: "•La jurisdicción obligatoria tiene un carácter eminentemente sectorial y restringido: es 

decir, cimmscrito a categorías específicas de controversias y a círculos limitados de Estaios. 

Para la mayor parte de las controversias, sin emb.rgo, la mayoría de los Estaios no consienten 

la solución jurisdiccional". " 

Resulta evidente la gran desventaja que representa sobre todo para los Estaios más 

débiles el hecho de que la jurisdicción obligatoria tenga una aplicación tan restringida En efecto 

al utilizarse los medios diplomáticos o no jurisdiccionales para la solución de las controversias 

º Supr.i, cita Nº L pág. 569. 
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Normalmente el Director General de la OMC actúa como mediador. esto porque el 

Entendimiento le permite que actuando de oficio pueda ofrecer sus buenos oficios. 

conciliación o mediación para ayudar a los Miembros a resolver la diferencia. Sin embargo las 

partes podrán nombrar a quien estimen conveniente para que actúe como mediador. 

3.- Arbitraje- Grupos Especiales o Paneles 

Si bien en ambos sistemas de solución de controversias se menciona el arbitraje, 

no cabe duda que el carácter del sistema de arbitraje del Protocolo de Brasilia es comparable al 

Grupo Especial o panel de la OMC. El liderazgo que estas instituciones mantienen dentro de 

los sistemas de solución de diferencias a los que pertenecen, nos han llevado a hacer esta 

comparación. De ahí que tanto el arbitraje en el MERCOSUR como los paneles en la OMC 

sean los sistemas que se utilizan con más frecuencia. que tienen un mayor desarrollo en los 

textos legales y cuyos órganos involucrados son los más relevantes en cada sistema. 

No hay que olvidar que el sistema de la OMC también incluye el arbitraje. sin 

embargo por las razones antes esgrimidas, hemos decidido no compararlo con el arbitraje del 

MERCOSUR y hacer a continuación una reseña de sus principales características : 

El arbitraje que se menciona en el art. 25 del Entendimiento de la OMC es una 

novedad. ya que se incorporó junto con el Entendimiento en 1994. Este sistema sería 

sustitutivo a los paneles y se pensó para ser aplicado en aquellos litigios que tengan por 

objeto cuestiones claramente definidas por ambas partes. El recurso al arbitraje estará sujeto 

al acuerdo mutuo de las partes las cuales convendrán el procedimiento a seguir. Es un 

procedimiento voluntario que en caso de adoptarse sustituye al sistema de los paneles o 

grupos especiales. El laudo arbitral tendrá carácter vinculante para las partes y se notificará al 

Organo de Solución de Controversias. Las normas relativas a las medidas compensatorias se 

aplicaran muratis murandi al laudo arbitral. 

Tal como lo señaláramos al comienzo de éste numeral y por las razones allí 

indicadas, la comparación susceptible de llevarse a cabo es el sistema de arbitraje del 

Protocolo de Brasilia junto con el mecanismo de los Grupos Especiales o Paneles de la 

OMC. 
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internacionales. se corre el peligro de que la desigualdad existente entre los Estaios influya de tal 

manera que el Estafo más poderoso obtroga una solución favorable de la controversia y que el 

Estrlo mjs débil se vea obligado a aceptarla viéndose evidentemente perjudicado por esta 

solución. de esta manera vemos violado el principio básim de la igualdad en el Derecho. 

2. 2 Estudio particular de los medios de solución de controversias: 

2.2. I Medios diplomáticos o no jurisdiccionales: 

Dentro de los medios diplomáticos o no jurisdiccionales encontramos los siguientes: las 

negociaciones diplomáticas, los buenos oficios y la mediación, la investigación internacional, y 

la conciliación internacional. 

Cara:terísticas comunes: 

• Una vez elegido de mutuo acuerdo el procedimiento, los Esta:los partes en la controversia 

conservan su libertad de acción y decisión en cuanto a la solución final de aquella. pudiendo 

de este modo quedar sin arreglo. 

• De llegarse a una solución de la controversia ésta queda incorporada en un acuerdo 

internacional de carácter obligatorio. 

• La solución no tiene por que basarse exclusivamente en el Derecho Internacional. smo que 

puede tener en cuenta ya sea de manera total o no elerrentos de carácter político. 

a. Las Negociaciones Diplomátiras: 

Este es uno de los métodos que con mayor freruencia se utiliza en la soluóón de las 

controversias internacionales. No hay dudaalgtma que vivimos en la _era de las "negociaciones", 

las cuales se aplican en todos los campos y no sólo en la solución de controversias. 

Este método consiste básicamente, como la ha señalaio Velé6co Vallejo. en el 

entendimiento directo de las partes en una diferencia. para llegar a un acuerdo entre las misnus. 
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Dicha comparación puede realizarse desde las siguientes perspectivas: 

• Constitución: 

El tribunal arbitral en el Protocolo de Brasilia está integrado por tres miembros los 

cuales son elegidos de una lista de cuarenta juristas especializados o de reconocida 

competencia en las materias que puedan ser objeto de controversias. Cada Estado Parte de la 

controversia podrá elegir un árbitro libremente dentro de los de la lista, el tercer árbitro. quien 

presidirá el tribunal arbitral, deberá ser elegido de común acuerdo por las partes con las 

restricción de que no podrá ser un nacional de ellos. El Grupo Especial de la OMC en tanto, 

estará formado por tres miembros o cinco si las partes así lo acuerdan, serán elegidos de una 

lista indicativa formada por personas muy competentes, funcionarios gubernamentales o no 

quienes no necesariamente tienen que tener la calidad de juristas. y quienes serán propuestos 

por La Secretaría y las partes no se opondrán a ellos sino por razones imperiosas. Los 

miembros del panel no podrán ser ciudadanos de los gobiernos de los Estados partes de la 

controversia a menos que las partes en la diferencia aprueben lo contrario. 

• Plazos: 

Mientras el Protocolo de Brasilia señala el plazo de 90 días contados desde que se 

designa presidente del tribunal arbitral para emitir su laudo. la OMC señala un plazo para 

realizar el informe de seis meses desde la fecha en que se haya convenido en su composición 

y su mandato hasta la fecha en que se dé traslado del informe definitivo a las partes en la 

diferencia. 

Oportunidad en que surge la intervención de los órganos involucrados: 

En el procedimiento del MERCOSUR el tribunal arbitral procederá cuando la 

controversia no ha podido ser solucionada ni por las negociaciones directas ni por la 

intervención del Grupo Mercado Común o en el caso en que el Estado reclamado no diera 

cumplimiento a las medidas establecidas por la Comisión de Comercio del MERCOSUR 

dentro de los plazos establecidos. 

La OMC, en cambio, establece el procedimiento de paneles sí las consultas han 

fracasado dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud de celebración de consultas. La Mediación, Buenos oficios y Conciliación, podrán 
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Lis negociaciones diplomáticas se llevan a cabo a través de los métodos normales de la 

diplomacia: conversaciones diroctas, intercambio de notas diplomáticas, propuestas, etc., que 

finalizan en declaraciones comunes o en acuerdo entre las partes. 

Es muy freruente que este medio de solución se encuentre previsto en los tralados como 

un medio previo a cualquier otro medio de solución como pudiera ser el arbitraje o la vía 

judicial, de esta manera las negociaciones diplomáticas son de gran utilidad para def mir tanto el 

objeto de la controversia como sus términos generales. 

Este medio es el más importante desde un punto de vista cuantitativo y de gran rapidez 

en la solución de los conflictos. resulta de gran disLTeción y no requiere grandes formalidades. 

Pero sin embargo, presenta una serie de inconvenientes a saber: 

- No es ademado para determinar de modo objetivo e imparcial hechos controvertidos. 

- Los negociadores sustentan pretensiones lo más alejadas posibles, en un proceso de 

regateo. con independencia del fundamento jurídiro o de cualquier otro fundamento. 

- La desigualdad de poder de los Esta:los y la posibilidad de que el Esta:lo poderoso 

imponga su voluntad frente al más débil. 

- La posibilidad de que una parte se declare incapaz de ceder o no decida ceder. 

Agregarnos dentro de los inconvenientes de las negociaciones diplomáticas el hecho de 

que si bien se puede establecer la obligación de negociar en la generalidad de los casa;, esto no 

implica la obligación de llegar a un acuerdo. La obligación es sólo la de hacer lo mejor para tratar 

de llegar un acuerdo. 

b. Los Buenos Oficios y la Mediación: 

La cara:.-terística principal y común tanto a los buenos oficios como a la mediación es la 

intervención de un tercero imp:-u-cial (generalmente un Estafo). 

Lo que diferencia a los buenos oficios de la mediación es que en los prirreros, el tercero 

se limita a ser un simple intermediario que induce a las partes negociar sin formular ninguna 

soloción. En la mediación en cambio, "el mediador interviene no sólo intentando poncr de 
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ser sustitutivos o previos al panel, o bien desarrollarse en paralelo y, al mismo tiempo, que 

aquel procedimiento. Si las partes han optado por someter el asunto a arbitraje, no podrán 

requerir la intervención de los paneles. 

• Marco legal de actuación del tribunal arbitral y del grupo especial. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 8vo del Protocolo de Brasilia: .. Los 

Estados Partes declaran como obligatoria, ipso facto y sin necesidad de acuerdo especial. la 

jurisdicción del Tribunal Arbitral que en cada caso se constituye para conocer y resolver todas 

las controversias a que se refiere el presente Protocolo .. 57
. 

El Tribunal Arbitral que se constituya para la solución de una controversia entre 

Estados Partes deberá decidir la misma sobre la base de las disposiciones del Tratado de 

Asunción, de los acuerdos celebrados en el marco del mismo de las decisiones del Consejo 

del Mercado Común de las resoluciones del Grupo Mercado Común, de las directivas de la 

Comisión de Comercio así también como, de los principios y disposiciones del derecho 

internacional que resulten aplicables a la materia objeto de la controversia. 

Lo anterior no restringe la facultad con que cuenta el Tribunal Arbitral para decidir 

la controversia exaequo et hono ( de acuerdo a los principios de justicia y equidad) si es que 

las partes así lo convinieran. 

Por su parte el Entendimiento de la OMC en su artículo 7 señala un mandato que 

regirá a los grupos especiales a menos que dentro de los 20 días a partir de la fecha del 

establecimiento del grupo especial las partes en la diferencia acuerden otra cosa. El que se 

dará para examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes (del acuerdo abarcado (de los 

acuerdos abarcados) que hayan invocado las partes en la diferencia), el asunto sometido al 

OSO por (nombre de la parte) en el documento ... y formular conclusiones que ayuden al OSO 

a hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dicho acuerdo (dichos 

acuerdos). 

El OSO cuando se establezca un grupo especial puede autorizar a su presidente a 

redactare! mandato del grupo especial en consulta con las partes de acuerdo a lo señalado en 

el párrafo anterior. Una vez redactado éste mandato se distribuirá a todos los miembros. 

Los grupos especiales considerarán las disposiciones del acuerdo o acuerdos 

abarcados que hayan invocado las partes en la diferencia. 

57 
Protocolo de Brasilia, Artículo 8vo. 
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acut.'fdo a las partes sino también prop:miéndoles unasolución ... 
7 

Porlo tanto, en la mediación 

el tercero toma parte en las negociaciones. 

OtracaréX:terística importante de estos medios de solución de controversias es la señalírla 

en el artículo sexto del Convenio de la Haya para el arreglo pacífiro de los conflictos 

internacionales. el que refiriéndose a los buenos oficios y a la mediación dis¡:xme: ·•tienen 

exclusivamente el carácter de consejo y nunca fuerza obligatoria". 

Los caso de buenos oficios como los de mediación no son de aplicación muy frecuente 

sin embargo. podemos destacar el Tratado de Paz entre los gobiernos de Chile y Argentina 

corno resultado de la mediación de la Santa Sede frente a la disputa de dichos países por el Canal 

del Beagle. 

c. La Investigación Internacional: 

Este medio de solución de controversias fun(Íona por medio de Comisiones de 

Investigación cuyo objetivo es investigar y establecer los hechos ocurridos, origen del conflicto. 

Los resultados de la investigación se materializan en un informe, el que no resulta vinculante 

para las partes. De ahí que las partes son libres para decidir que efecto si es que alguno han de 

otorgar a dicho infom1e. 

El Convenio de la Haya del año 1907 establece las reglas de fum.-ionamiento de las 

referidas comisiones las que a continuación sintetizamos: 

- L1 investigación tendrá carácter contradictorio. 

- Las comisiones pueden realizar investigaciones en aquellos sitios en los cuales estime 

necesario recurrir como medio de información. 

- Las comisiones puede solicitar a las partes involucradas las explicaciones e informes 

que estimen necesarios para su investigación. 

- Las deliberaciones de las comisiones serán secretas y su informe será firrrndo por 

toda; sus miembros. 

7Supra, cita Nº3. pág. 623. 
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• Ambito Jurisdiccional 

Mientras el Protocolo de Brasilia. se encarga de detallar el procedimiento arbitral, 

como se verá más adelante. no reglamenta con igual celo las atribuciones del tribunal arbitral. 

Sin embargo el Entendimiento de la OMC es tajante al respecto y en los artículos 

11 y 13 detalla la función y los derechos de los grupos especiales para recabar información. 

Es así como señalando dentro de sus funciones, ayudar al OSD a cumplir las funciones que le 

incumben en virtud del presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados, hacer una 

evaluación objetiva del asunto que se le haya sometido, consultar regularmente a las partes en 

la diferencia y darles oportunidad adecuada de llegar a una solución mutuamente satisfactoria" 

Según lo establece el art. 13 del Entendimiento, cada grupo especial tendrá el 

derecho de recabar información y asesoramiento técnico de cualquier persona o entidad o de 

cualquierfuente pertinente y podrá consultar expertos quienes le otorgarán su opinión sobre 

determinados puntos de la materia de la controversia. 

• Procedimientos propiamente tales: 

El Protocolo de Brasilia establece que el Tribunal Arbitral deberá fijar su cede en 

alguno de los Estados Partes de la controversia y que las reglas del procedimiento serán 

adoptadas por el propio tribunal arbitral. Sin embargo éstas deberán garantizar a.- que cada 

una de las partes tenga plena oportunidad de ser escuchado. b.- oportunidad para presentar 

pruebas y argumentos y c.- que los procesos se realicen en forma expedita. 

Además se establece en el protocolo que los Estados Partes en la contro,·ersia 

deberán informar al Tribunal Arbitral de las instancias que se hayan llevado a cabo previo a 

esta fase y además deberán presentar una exposición con los fundamentos de hecho ,. de 

derecho de sus posiciones. 

Los Estados Partes de la controversia est.fo facultados para designar un 

representante y asesores para la defensa de sus derechos ante el tribunal arbitral. 

El Entendimiento de la OMC trata el procedimiento de los grupos especiales en el 

art. 12, estableciéndose en primer término que los grupos especiales deberán seguir los 

Procedimientos de Trabajo establecidos en el Apéndice tercero del mismo, a menos que tras 

consultar a las partes se acuerde otra cosa. La flexibilidad deberá imperar de manera que se 
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- El infom1e estará limitado a la comprobación de los hechos y no tendrá el carácter de 

sentencia arbitral. 

•• Este medio de solución fue utilizado con un buen resultado en la controversia ··Dogger 

Bank·· entre Gran Bretaña y Rusia"'. 8 

d. La Conciliación Internacional: 

Dentro de los medios diplomátiros o no jurisdiccionales de solución de controversias, la 

conciliación es el más moderno. Se carocteriza al igual que los buenos oficios y la mediación por 

la intervención de un terrero imparcial. 

L'l conciliación ha sido def mida: "Conn la intervención en el arreglo de una diferencia 

internacional. de un órgano sin autoridad política propia que, gozando de la confianza de las 

partes en litigio. está encargado de examinar todos los aspectos del litigio y de proponer una 

solución que no es obligatoria para las partes"". •) 

De ahí que como veremos más adelante, la diferencia principal entre la conciliación y el 

arbitraje sea que en la conciliación los términos del acuerdo son meramente propuestos y no 

impuestos a los Estafas partes de la controversia. 

A juicio del protesor Diez de Velasco. las comisiones de corn .. "iliación tienen un triple 

objetivo: 

- Determinación de los puntos de hecho. 

- Fija:ión de los puntos de derecho, y 

- Informe de la comisión con una propuesta de solución para la diferencia. 

Si bien la conciliación es un medio de solución de controversias que aún se aplica en el 

Derecho Internacional contemporáneo. sin duda algtma es un procedimiento que se encuentra en 

deca:lencia. Especialmente, como lo ha señala:lo por el profesor Diez de Velasco en el ámbito 

de la Organizaciones Internacionales en que la med~1ción se ada(1"a mucho mejor a sus 

carocterísticas orgánicas y funcionales. 

~ Hcnkin, Louis y ,llros. ··[ntrcnational Law Cases anJ ~latcrials"', St. Paul, Wcst Publishing Co .. 1993. pág. 781. 
9 Supra, cita N°3, pág. 624. 
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logre tener un procedimiento ágil. Se fijará un calendario de trabajo el cual será comunicado a 

las partes de manera tal que puedan preparar sus comunicaciones las cuales deberán ser 

presentadas en plazos establecidos que deberán ser respetados. Para asegurar una mayor 

transparencia el Entendimiento señala que las comunicaciones tendrán que ser por escrito y 

que cada parte en la diferencia depositará en la Secretaría sus comunicaciones escritas. 

Si las partes no llegan a un acuerdo el grupo especial presentará sus conclusiones 

por escrito ante el OSO. 

Respecto a los recursos que se contemplan, cabe destacar que contra el laudo 

arbitral solo se podría pedir la aclaración y la interpretación del fallo, quedando excluida la 

posibilidad de apelar en su contra, lo que no sucede en el Entendimiento de la OMC donde la 

apelación está contemplada como se señaló anteriormente. 

• Confidencialidad de las deliberaciones. 

Tanto el procedimiento arbitral del Protocolo de Brasilia como los grupos 

especiales que contempla el Entendimiento de la OMC, suscriben el principio de 

confidencialidad en sus deliberaciones. Es así como al reglamentarla forma de votación en el 

tribunal arbitral para adoptar el laudo se establece que éste deberá hacerlo por mayoría y 

fundamentado. Sin embargo, en el caso de disidencia de alguno de los miembros del tribunal 

no se puede dar a conocer la fundamentación del voto y se deberá mantener la 

confidencialidad en la votación. 

En el Entendimiento de la OMC se señala que las deliberaciones del grupo 

especial serán confidenciales esto se reitera en el apéndice tercero del Entendimiento. 

Además. al momento de redactar los informes de los grupos especiales, las partes 

en la controversia no podrán estar presentes. Finalmente, las opiniones que expresen en el 

informe del grupo especial los distintos integrantes de éste, serán anónimas. 

• Terceras partes. 

El Protocolo de Brasilia no contempla provisiones que protejan el derecho de 

terceras partes que pudieran verse eventualmente afectadas por la controversia. Por el 

contrario, el Entendimiento de la OMC dedica un artículo completo a éste tema. estableciendo 

que en el procedimiento de los grupos especiales los intereses de los demás miembros en el 

marco de un acuerdo abarcado deberán ser plenamente tomados en cuenta. Por tanto, todo 
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2. 2.2 Los Medios Jurisdiccionales de Solución de Controversias: 

Los medios jurisdiccionales de solución de controversias son sólo dos: el arbitraje y el 

arreglo judicial. 

Carn.::terísticas comunes: 

• Intervención de un terrero imparcial. 

• Fundamento de la com~tencia del órgano en la voltmtad de las partes. 

• Naturaleza contradictoria del proredimiento. 

• Examen del caso y apoyo de la solución en el Derecho Internacional. 

• Cará::ter obligatorio de la decisión. que adopta la fonm de sentencia. 

Diferencias fundamentales : 

El órgano arbitral se crea para resolver una controversia específica y desaparece cuando 

ésta es solucionada El órgano judicial en cambio preexiste y subsiste a la controversia. 

En el arbitraje el grado de libertad de los Estroos es mayor, porque pueden elegir al 

árbitro o a los com¡xmentes del órgnno arbitral según sea el caso. En el arreglo judicial en 

cambio, los Esta:ios se encuentran frente a un órgano penmnente constituido. 

En el arbitraje los Esta:ios pueden conformar a su gusto y de mutuo acuerdo el 

proredimiento a seguir. En el arreglo judicial en cambio, el procedimiento ya está establecido de 

antemano en el reglamento del tribunal en cuestión. 

El arreglo judicial presenta una garantía res~cto del cumplimiento de las sentencias con 

la cual el arbitraje no cuenta. En efecto. la Carta de las Naciones Unidas dis[X>ne que si una de 

las partes en un litigio dejare de cumplir con la obligación impuesta por un fallo del Tribunal 

Internacional de Justicia. la otra parte podra acudir al Consejo de Seguridad, el cual podra si lo 

estima necesario, hacer recomendaciones o ejerutar medidas con el objeto de que se lle,e a 

efecto la ejemción del fallo. 

A juicio del protesor José Antonio Pastor Ridruejo a pesar de las difcrencias que 

presentan ambos medios de solución de controversias, en la práctica pesan mucho más sus 

similitudes y rasgos en común. Aún más. hay entre ellos un continuo transvase no sólo 

personal, sino también jurnprudencial. 
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miembro que tenga un interés sustancial en el asunto, tendrá oportunidad de ser oído y de 

presentar comunicaciones por escrito al grupo especial. 

De acuerdo a lo que se prescribe en la OMC, solamente las partes podrán recurrir 

de apelación y a los terceros que hayan notificado al OSO un interés sustancial en el asunto, 

de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior. podrán presentar comunicaciones por 

escrito al Organo de Apelación , que podrá darles la oportunidad de ser oídos. 

Si un tercero considera que una medida que haya sido objeto de la actuación de un 

grupo especial anula o menoscaba ventajas resultantes para él de cualquier acuerdo abarcado, 

ese miembro podrá recurrir a los procedimientos normales de solución de diferencias 

establecidos en el Entendimiento. 

4. RECURSOS QUE SE CONTEMPLAN 

Se ha estudiado anteriormente que en el sistema de la OMC cabe la posibilidad de 

recurrir de apelación ante el Organo Permanente de Apelación. quien será el órgano encargado 

de recibir los recursos de apelación interpuestos contra las decisiones de los paneles. 

Como bien señala el art. 6to del Entendimiento, la apelación tendrá únicamente 

por objeto las cuestiones de derecho tratadas en el informe del grupo especial y las 

interpretaciones jurídicas formuladas por éste. 

A diferencia de la OMC el Protocolo de Brasilia no contempla un recurso de 

apelación. Sin embargo. en el procedimiento de arbitraje se contemplan dos recursos contra 

el laudo arbitral : 

- Recurso de aclaración 

- Recurso de interpretación 

No se contemplan recursos en las etapas seguidas ante el Grupo Mercado Común 

ni ante el Consejo Mercado Común ya que estos órganos solo están habilitados para 

pronunciar meras recomendaciones a los estados partes de la controversia de ahí que mal se 

podría entablar recursos contra sus actuaciones. 
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El profesor Ridmejo agrega que al contrario de lo que ocurre en los Derechos Internos, 

en que el arbitraje tiene una posición claramente subordinada al proceso judicial. en el Derecho 

fntcrnacional d arbitraje y el arreglo judicial sirven para las misrms categorías de controversias y 

figuran en pie de igualdad. 

a. El Arbitraje fntcrnacional: 

Concepto: 

··El Arbitraje Intcrnacional tiene por objeto arreglar los litigios entre los Esta:los mediante 

jueces por ellos elegidos y sobre la base del res reto al Derecho. 

El convenio de arbitraje implica el compromiso de someterse de buena fe a la sentencia 

arbitral".' " 

Análisis de M. Diezde Vel~co: 

- Se trata de buscar una solución basaia en el Derecho Internacional. 

- Los jueces son elegidos por las partes del litigio, pero no sujetos a sus instrucciones . 

- L1 esencia del arbitraje es arreglar def mitivarrente la difcrencia a través de una 

sentencia obligatoria para las partes . 

El arbitraje se diferencia de la conciliación. en que el prirrero conlleva a un acuerdo 

vinrulante para las partes en litigio sobre la base del derecho. En cambio y tal como lo veremos 

más adelante. lo que lo difcrencia del arreglo judicial. es que las partes en la controversia tienen 

como regla competencia para designar a los árbitros, determinar el procedimiento y en cierta 

medida. indK:ar la ley aplicable. 

10 Com·enio de la Haya Sobre Arreglo P-..idfico De Contro\'ersias, Art. 37. 
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5. FACULTAD DE IMPERIO. MECANISMOS DE HACER CUMPLIR LO JUZGADO. 

En el derecho internacional la facultad de imperio se ha caracterizado por ser 

débil. Esto debido a que no hay organizaciones supranacionales que sirvan de mecanismo de 

coacción ya que por muy desarrollado que éste el derecho internacional, es indiscutible que 

los Estados son las instituciones que adolecen de mayor poder y soberanía en el mundo y 

pueden, si así lo estiman conveniente, no cumplir con un dictamen de un órgano 

internacional, siendo la máxima sanción el repudio de sus pares. 

Los acuerdos internacionales son cautos en este tema. Es así que tanto el 

Entendimiento de la OMC. como el Protocolo de Brasilia, tienen disposiciones relativas a la 

materia. Sin embargo la OMC tiene un desarrollo mucho más acabado en este rubro. De esta 

materia contempla medidas temporales en el caso de que las recomendaciones y las 

decisiones, no se implementen. 

Resulta sorprendente que en el Protocolo de Brasilia, el único mecanismo de 

solución de las controversias que utiliza medidas compensatorias sea el arbitraje. Esto llama 

la atención debido a que el sistema de la OMC abarca las recomendaciones o resoluciones del 

órgano de apelación , también las que establezcan los paneles y se aplican a su vez las mismas 

normas a los laudos arbitrales. Al respecto cabe señalar que el Entendimiento dedica dos 

extensos artículos para indicar cual será el orden a seguir en esta materia. El Protocolo de 

Brasilia, en cambio, sólo dedica un breve artículo a esta materia que , como se indico con 

anterioridad. se encuentra dentro del capítulo del arbitraje. 

Nos parece que el Protocolo de Brasilia no tuvo la necesidad de referirse a los 

mecanismos de compensación en los otros mecanismos de solución de controversias que 

establece. ya que tanto en las negociaciones directas como en las recomendaciones emitidas 

por el Grupo Mercado Común y por el Consejo Mercado Común . según sea el caso, estas 

carecen de carácter vinculante para las partes no siendo obligatorio su cumplimiento. De ahí 

que resulte infructuoso señalar mecanismos de compensaciones obligatorios a decisiones que 

no tienen ese carácter para las partes. El artículo que contempla esta materia en el mencionado 

Protocolo establece las medidas compensatorias temporarias y cita como ejemplo la 

suspensión de concesiones sin entrar a diseñar una jerarquía de compensaciones y 

suspensiones que se pueden adoptar como lo hace el sistema de la OMC. 

El Entendimiento de la OMC es sumamente exhaustivo en esta materia y propone 

un mecanismo para asegurar que efectivamente se cumplan las recomendaciones. En 
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Com¡:etencia: 

La com¡:etencia del órgano arbitral se basa en el consentimiento de los Esta:los partes en 

la controversia. Según lo señala el profesor Ridruejo este consentimiento puede manifestarse por 

distintas vías: 

- Después de la aparición de la controversia y exclusivamente para su solución en 

particular y. 

- Con anterioridad al nacimiento de la controversia, pudiendo adoptar dos modalidades: 

cláusula compromisoria o un tratado de arbitraje en vigor entre las partes . 

.. Resulta necesario enunciar ciertos problemas persistentes relocionados con acuerdos de 

arbitraje internacional: 

- La rigurosidad de la cláusula arbitral contenida en un contrato o tratado. 

- El reclamo de una denegación de justicia pornegarse a arbitrar. 

- La autoridad que tiene un tribunal arbitral truncado. 

Estos problemas sobrevienen el arbitraje internacional público ya sea entre un Estafo y 

un particular y en el arbitraje internacional comercial entre particulares'". 11 

Sumisión al arbitraje: 

Resulta claro e importante destacar que el arbitraje debe ser voluntario entre las partes. 

En este sentido la jurisprudencia ha señalaio: ·•Ningún Estaio puede considerarse obligado a 

someter sus dift'rencias con otros Es tafos, sea a la mediación. sea al arbitraje o a cualquier otro 

procedimiento de solución pacífica sin su consentimiento". 1~ 

Designación de los árbitros: 

Es uno de los derechos más importantes con que cuentan las partes en el Arbitraje. 

Normalmente cada parte noma-a uno o dos árbitros y el presidente es nomb-ado por un tercer 

Estafo. 

Existen tres tipa; de Organos Arbitrales: 

11Supra, cita Nº8. pág. 793. 
11 Supra, cita Nº J, pág. 631. 
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principio, se llegará a la conclusión que una medida es o no compatible con las obligaciones 

que se suscribieron en el acuerdo concreto. 

Si es incompatible, se fijara un plazo de tiempo para que la parte que vulnere el 

acuerdo se ponga en conformidad con éste. 

En caso que no se aplique en un plazo prudencial las recomendaciones o 

resoluciones adoptadas, podrá procederse a la compensación, que es una medida temporal 

voluntaria y en caso de que se otorgue, será compatible con los acuerdos abarcados. 

Por lo tanto, el Miembro afectado entablará negociaciones con el fin de negociar unas 

compensaciones mutuamente aceptables que sustituyan a la puesta en conformidad de las 

medidas recurridas. Para lograr el acuerdo de compensación. existe un plazo máximo de 

veinte días. 

Si dentro de los veinte días siguientes a la fecha de expiración del plazo 

prudencial para aplicar las recomendaciones y resoluciones, no se ha convenido en una 

compensación satisfactoria, cualquiera de las partes podrá suspender la aplicación de 

concesiones y otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados al Miembro afectado, 

previa autorización del OSO. 

Al respecto el Entendimiento señala un orden jerárquico según el tipo de acuerdo 

abarcado, para hacer las suspensiones. 

La regla general es que la retorsión se va a aplicar en el mismo sector en que el 

grupo especial o el Organo de Apelación en su caso, haya constatado una infracción u otra 

anulación o menoscabo. 

Si no fuera posible suspender obligaciones en el propio sector. porque la parte 

considera impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras obligaciones relativas al 

mismo sector, se podrá tratar de suspender concesiones u otras obligaciones en otros sectores 

en el marco del mismo acuerdo. 

Si la parte considera que es impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras 

obligaciones relativas a otros sectores en el marco del mismo acuerdo. y que las 

circunstancias son suficientemente graves. podrá tratar de suspender concesiones u otras 

obligaciones en el marco de otro acuerdo abarcado. 



- Arbitro Uniro, norrrnlmente es un Jefe de Est:mo. 

- Comisiones Mixtas. [os comISanos son designados por las partes entre sus 

nacionales. 

- Tribunal Arbitral. generalmente compuesto por tres Miembros. uno designado por 

cada parte y el tercero de común acuerdo entre ellos y buscado entre nacionales de terceros 

países. 

Fases del procedimiento arbitral: 

El procedimiento arbitral consta generalmente de una fase escrita ( merroria. 

contramemoria, réplica, duplica y pie:m.s o documentos invocados en la causa) y de una fase oral 

( derntes ante el órgano arbitral en que se exponen [as razones alegadas por las partes ante el 

tribunal). 

La sentencia arbitral: 

Si el órgano es de carácter colegiado, la sentencia se adopta por mayoría. L1 sentencia es 

reda::tada por escrito y contiene una parte con los motivos de hecho y jurídiros y una parte 

disrositiva 

El valor jurídico de la sentencia es obligatorio para las partes. Produce entre las partes el 

efec.to de cosajuzgada, y obliga a los Estaios partes a ejec.-i.1tarla de buena fe adoptando los 

medios necesarios para asegurar sus efectos. 

La sentencia arbitral tiene el carácter de definitiva en el sentido que no cabe recurso de 

apelación ni de casa::ión. puesto que no existe un órgano superior. 

Sin embargo. caben tres tipGS de recursos: 

Aclaración: En caso de desa:uerdo de las partes sobre el verdadero sentido de la 

sentencia. 

Reforma: En el supuesto que el árbitro se haya excedido en el poder resultante del 

compromiso. 

Revisión: Si después de pronunciada la sentencia surge un hecho nuevo que. de 

haberse conocido antes hubiese influido de manera suslancial en la misrra. 
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CAPITULO V: "'REFERENCIA A OTROS SISTEMAS DE SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS" 

• NAFTA 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, TLCAN o NAFr A como se 

le conoce en inglés, comenzó a regir el 1 de enero de 1994 y convoca a los Estados Unidos, 

Canadá y l\·1éxico. 

El texto del NAFf A en su Séptima Parte titulada "Disposiciones Administrativas 

Institucionales" trata el tema de las disposiciones institucionales y procedimientos para la 

solución de controversias dentro del Capítulo XX . 

El acuerdo menciona a la consulta como el primer método que debiera aplicarse 

para resol\'er un conflicto. en este sentido señala que cualquiera de las Partes podrá solicitar 

por escrito a las otras la realización de consultas respecto de cualquiera medida adoptada o en 

proyecto. o respecto de cualquierotro asunto que considere pudiese afectar el funcionamiento 

del NAFf A. El gobierno del país perjudicado podrá solicitar consultas a los otros gobiernos 

involucrados. los que deberán atender con prontitud dicha solicitud. La Parte solicitante 

entregará la solicitud a su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

Se incorpora la posibilidad de que participen terceras partes quienes cuando 

consideren tener un interés sustancial en el asunto, estarán legitimadas para participar en las 

consultas mediante entrega de notificación escrita a su sección del Secretariado y a las otras 

Partes. A menos que la Comisión disponga otra cosa en sus reglas y procedimientos 

establecidos conforme al Artículo 200 I ( 4). 

Mediante las consultas o cualesquiera otras disposiciones consultivas del Tratado, 

las Partes consultantes harán todo lo posible por alcanzar una solución satisfactoria de 

cualquier asunto. 

Si dentro de un plazo de 30 a 45 días las consultas no resuelven la controversia, 

cualquier país podrá convocar a la Comisión de Comercio a una reunión plenaria. Esta 

procurará una solución pronta mediante el uso de buenos oficios, mediación, conciliación u 

otros medios alternativos que diriman litigios. 
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b. El Arreglo Judicial: 

Concepto: 

El profesor Ridruejo define el arreglo judicial de la siguiente manera: 

Se trata de la solución de controversias entre Esta:los por un tercero imparcial 

mutuamente consentido, que es un órgano permanente. ademís de colectivo. el cual dicta 

sentencia obligatoria fundada en el Derecho Internacional después de un proceso contradictorio 

regulado por un procedimiento preestablecido. 

Si bien. la declaración de las Naciones Unidas reconoce a la Corte Internacional de 

Justicia como el órgano judicial principal. cabe señalar que en la actualidad. el número de 

tribunales encargados del arreglo judicial de las controversias ha crecido considerablemente. Lo 

anterior se debe al crecimiento que han sufrido las áreas de conflicto. cuya resolución los 

Esta:ios han situado en otros tribunales. 

A modo ejemplar podemos señalar dentro de los más importantes y recurridos dentro de 

la comunidad internacional: El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Estrasburgo). La 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (San José de Costa Rica), el Tribunal de Justicia de 

las Comunidades Europeas (Luxemburgo) y el Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena. 

A continuación enunciaremos las principales cara:terísticas de estos tribunales que si 

bien son los principales no son los úniros existentes en la actualidad dentro de la comllllidad 

internacional. 

• L1 Corte Internacional de Justicia. es el órgano judicial principal de las Naciones Unidas 

cuya sede se encuentra en la ciudad de la Haya 

Se trata de un órgano colectivo de carácter judicial compuesto por un cuerpo de jueces y 

de un secretario y orgaiiz.ado de manera tal que pueda funcionar de manera perrmnente. 

Tanto los abogados expertos en Derecho Internacional como los estudiosos de 

rela:iones internacionales han recalcado y deplorado el hecho de que los Esta:los no eligen 

someter la mayoría de sus controversias a la Corte Internacional de Justicia. 
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Cuando la Comisión se haya reunido en los lO días siguientes a la entrega de la 

solicitud. avocándose sin demora a la solución de la controversias. y ese asunto no se 

hubiere resuelto dentro de: 

a) Los 30 días posteriores a la reunión: 

b) Los 30 días siguientes a aquel en que la Comisión se haya reunido para tratar el asunto más 

reciente que le haya sido sometido, cuando se hayan acumulado varios procedimientos 

conforme al Artículo 2007 (6): o 

c) Cualquier otro período que las Partes consultantes acuerden, cualquiera de éstas podrá 

solicitar por escrito el establecimiento de un panel arbitral. 

A la entrega de la solicitud. la Comisión establecerá un panel arbitral. 

Si después de la intervención de la Comisión de Comercio no se logra una 

resolución mutuamente satisfactoria. cualquier país involucrado podrá solicitar el 

establecimiento de un tribunal que considere la controversia. 

El acuerdo del NAFf A a diferencia del Entedimiento de la OMC. se refiere 

expresamente al caso en que exista una concurrencia de sistemas y se refiere al caso puntual 

del GA TT señalando en caso de que una controversia pueda someterse tanto al sistema 

previstos por el GA TI como al que instituye el NAFf A, que el país demandante podrá elegir 

entre cualquiera de los dos foros. En el caso que el tercer país desee someter el asunto ante 

un foro distinto, los dos países que actúen como demandantes en la controversia consultarán 

para llegar a un acuerdo sobre un foro único. Si estos países no llegaran a un arreglo. 

normalmente el procedimiento de solución de controversias se llevará a cabo ante un tribunal 

arbitral establecido según las disposiciones del Tratado. Cuando se seleccione el foro que 

conocerá del asunto, se excluirá el otro foro. 

En caso que el o los países reclamantes decidan que se conozca el asunto a través 

del procedimiento del NAFf A. puede solicitar que se establezca un tribunal arbitral. Los 

tribunales podrán presentar conclusiones de hechos y determinar si la acción impugnada es 

incompatible con las obligaciones derivadas del NAFf A y hacer las recomendaciones 

pertinentes para la solución de la controversia. 

Habrá una lista acordada trilateralmente, integrada por expertos, en materia 

jurídica y comercial y otras áreas relevantes, originarios de cualquier país, inclusive de un 
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Las razones alegadas por los Estaios para justificar su reticencia a llevar las 

controversias ante la Corte son principalmente: 

- El hecho que todo litigio es incierto. 

- El tiempo que se consume es demasiado. 

- Los oficiales polítims no quieren perder e[ control de un caso que podrían resolver a 

través de negociaciones o presiones políticas. Los diplomátims por naturaleza prefieren la 

diplomacia. 

La Corte tiene dos tipa. de competencia: 

- Contenciosa 

- Consultiva(Farultad de emitir dictámenes respecto de cualquier ··cuestión jurídica"'). 

Sólo los Estaios pueden ser partes en un caso contencioso. Los particulares y las 

Organizaciones Internacionales no tiene acceso al tribunal en la vía contenciosa 

La com[X!tenciade la Corte en los casa. contenciosa. se basa en el consentimiento de 

las partes ya sea expreso o tácito. El consentimiento puede ser dado ad-hoc o previo acuerdo en 

un tratado o ace¡:xando jurisdicción obligatoria 

Una importante cara:terística de este tribunal resulta qui:zás el hecho de que ··su 

competencia en razón de las personas es universal, porque estando abierto el Tribunal a toda. 

los Estaios partes en su Estatuto ( art. 35-1 de dicho Est,tuto ). todos los miembros de las 

Naciones Unidas son ipso facto partes en él y un Estafo no miembro puede llegar a ser parte en 

el Estatuto. La universalidad de las Naciones Unidas determina pues. la universalidad del 

Tribunal. Y su competenciarutkme maleriae o poder para resolver controversias entre Estaios 

es general porque alcanza a toda, los litigios que las partes sometan .. _ 13 

El artículo segundo de su estauto est.1blece que los jueces deben ser elegidos entre 

personas que gocen de alta consideración moral y que reúnan las condiciones requeridas para el 

ejercicio de las más alta. funáones judiciales en sus respectivos países o que sean jurisconsultos 

de reconocida competencia en materia de Derecho [ nternacional. 

1.1 Supra, cita Nº l. pág. 589. 
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país no miembro del TLC. De esa lista se elegirán cinco miembros. En el caso que existan 

controversias en el tema de servicios financieros, el tratado prevé una lista especial de 

expertos. 

El NAFf A establece un sistema bastante peculiar y distinto a la OMC para efectos 

de elegir a los miembros del tribunal con el objeto de asegurar la imparcialidad de éste. Es 

por esto que los miembros que lo integren se seleccionarán mediante un proceso de "selección 

inversa": el presidente será seleccionado primeramente, por acuerdo entre los países 

contendientes y. a falta de acuerdo, por un lado de la controversia, elegido por sorteo. El 

presidente no podrá ser ciudadano del lado que realice la selección. pero podrá ser ciudadano 

de un país no miembro del TLC. Luego. cada lado deberá seleccionar dos integrantes 

adicionales que sean ciudadanos del otro país o países del lado contrario. Cuando una 

persona que no esté incluida en la lista de miembros tri lateralmente acordada sea seleccionada 

para integrar un tribunal, cualquier país contendiente podrá ejercer una recusación sin 

expresión de causa contra tal persona. Este sistema es bastante sui generis y obliga al elegido 

a mantener la mayor parcialidad posible sin dejarse influir por los intereses del país de su 

nacionalidad. 

Si bien el NAFf A presenta una serie de reglas procesales específicas, no es la 

intención en este estudio caer en tanto detalle, sin embargo es interesante destacar que se 

permitirá presentar comunicaciones escritas y réplicas, y otorgar el derecho a. cuando menos, 

una audiencia. Con el objeto de acelerar el proceso, las reglas procesales establecen plazos 

fatales. Un procedimiento especial permitirá que comités de revisión científica apoyen a los 

tribunales sobre cuestiones de hecho relativas al medio ambiente, normas técnicas y otros 

asuntos científicos pertinentes. 

Dentro de un plazo de 90 días a partir de la selección de sus miembros. el tribunal 

deberá presentar un informe preliminar con carácter confidencial a los países contendientes, 

salvo que los países en conflicto acuerden otra cosa. Estos, a su vez. tendrán 14 días para 

comunicar al tribunal sus comentarios respecto del informe. El tribunal presentará el informe 

final a los países contendientes en un plazo de 30 días a partir de la fecha en que se presentó el 

informe preliminar, y será presentado a la Comisión, la que generalmente lo publicará. 

Una vez que se haya recibido el informe del tribunal, los países partes en el 

proceso deberán acordar la solución de la controversia, la cual normalmente seguirá las 

recomendaciones del tribunal. Si el tribunal detemlina que el país demandado ha actuado de 

manera incompatible con sus obligaciones conforme al NAFf A y las partes no llegan a un 

acuerdo dentro de los 30 días u otro plazo mutuamente acordado luego de la recomendación, 
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• El Tribunal Europeo de los Derechos Humanos conoce de los asuntos relativos a la 

interpretación y aplicación de la Convención Europea sobre salvaguarda de los derechos del 

hombre y libertades fundamentales". 1 
i 

Lo anterior es claramente una especial ida:! en cuanto a la materia de los asuntos tratados 

por este tribunal. En cuanto a las personas sólo pueden ser partes en los procedimientos de este 

tribunal: la Comisión y los Esta:!os partes en la Convención. 

• El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas tiene como principal cometido el de: 

"Asegurar el respeto del derecho en la interpretación y aplicación de los tratados 

comunitarios, y ello explica que su ámbito de actuación se circunscrioo a los Esta:!os 

miembros. tanto en sus relociones entre ellos y con los órganos de las coml.lllidades como en 

el interior de sus ordenamientos. '" 15 

• El tribunal de J usricia del Acuerdo de Cartagena es el órgano judicial principal en el marco del 

proceso de integración económica del GruJX) Subregional Andino. Este tribunal ejerce 

algtmas de las funLiones que señalábamos respecto del Tribunal de Justicia de las 

comunidades Europeas, tales como: control de legalidad. acciones por incumplimiento y 

consultas prejudiciales. 

1
' ldem, pág.590_ 

15 
Idem cita anterior. 
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el país demandante podrá suspender la aplicación de ventajas equivalentes hasta que se 

resuelva el asunto. Cualquier país que considere excesiva la represalia tendrá el derecho de 

someter el asunto a un tribunal para obtener una resolución. 

Respecto del sistema previsto en el NAFf A que es más predecible. aún cuando 

pueda ser considerado amplio y complejo. Los métodos de solución son de diferente 

naturaleza, tipo y nivel. adecuado a un esquema altamente descriptivo como lo es el NAFf A, 

y que actúa por medio de remisiones específicas. Es calificado como un método indirecto en 

la medida que el NAFf A no establece de forma directa cual debe ser el mecanismo de 

solución a una controversia sino que se remite a diversos acuerdos internacionales que tienen 

ellos mismos su propio sistema de solución. 

• CHILE-MERCOSUR 

GENERALIDAIE: 

Como ya lo señalaremos en el capítulo correspondiente a la solución de las controversias 

dentro del MERCC6UR. éste fue crealo mediante el Tratado de Asunción suscrito el 26 de 

marw de 1991 entre Argentina. Brasil Uruguay y Paraguay. Más tarde, mediante el Acuerdo de 

Complementa:ión Económira número 35, Chile se asoció a MERCOSUR, sigtriendo de esta 

manera nuestro país su política de apertura económica, tendencia que es de carácter generalizada 

en todo el mundo, siendo el mayor y gran ejemplo la Comtmidad Económica Europea. De esta 

manera Chile se incorporó a las instancias políticas del MERCDS UR en diciembre de I 997. 

El régimen de solución de controversias que rige entre Chile y el MERCDS UR se 

encuentra regulado en el anexo número I 4 del Acuerdo de Cornplernenta:ión &onómica número 

35 celebrado entre dichas partes. Cabe señalar que el procedimiento allí contemplado no es más 

que una mezcla entre el procedimiento de solución de controversias del MERCOSUR 

contemplado en el Protocolo de Brasilia y el sistema de solución de controversias contemplado 

en diversos acuerdos de libre comercio y de complementa::ión económica biláeral suscritos por 

Chile, como por ejefl1)IO el acuerdo biláeral con México. 
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CAPITULO 11: "'LA SOLUCION DE LOS CONFLICTOS EN EL 

MERCOSUR" 

I. GENERALIDADES: 

La integración es un proceso fundamental y muy importante en el logro del desarrollo 

tanto económico como social de nuestra región . El proceso de integración regional que hacía 

tiempo estaban viviendo Argentina. Brasil. Uruguay y Paraguay. quedó definitivamente 

materializado en un tratado para la constitución de un Mercado Común al cual se le denominó: 

·TRA TADODE ASUNCIÓN ••. 

Este tratado fue aprobado por sus cuatro países miembros el año 1991. entrando en 

vigor en noviembre del mismo año. El referido instrumento fue la respuesta necesaria a la 

ampliación comercial tanto interna como externa que estaba y está teniendo América L1tina 

en general y los países miembros del MERCOSUR en especial. 

A fin de alcanzar la tan anhelada integración el tratado dispone como punto de partida 

la supresión entre los países miembros de éste , de los derechos aduaneros y las trabas 

arancelarias. de manera de conformar lo que se conoce como una ··Unión Aduanera ... De esta 

manera se pretende en definitiva lograr la libre circulación de los bienes. servicios y factores 

productivos entre los países que fomian parte del Tratado de Asunción. 

Además, se debe tener presente que este tratado es una muestra objetiva y tangible de 

los crecientes esfuerzos que se han estado llevando a cabo en nuestro continente para la 

integración de América Latina, obedeciendo de esta manera al objetivo primordial del Tratado 

de Montevideo del año 1980. 

No podemos negar que el esquema adoptado por MERCOSUR ha demostrado 

solidez y evolución, incluso se puede sostener con propiedad, que éste se ha constituido en el 

mayor expectativa ha generado en los últimos tiempos. 

No obstante, se ha señalado persistentemente como el principal déficit, la falta de un 

sistema adecuado de solución controversias que garantice, en especial a los Estados Partes y a 

los particulares, la solución justa a las diferencias o conflictos que pudieran suscitarse como 

consecuencia de la norrnati va i ntegracionista. 
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1. Vigencia: 

El artículo número trece del anexo catorce establece que el régimen de solución de 

controversias contemplado en el documento en cuestión se aplicará por un período que no puede 

superar los tres años contados desde la entrada en vigencia del Acuerdo de Complementa::ión 

Económica Nº 35, en adelante ·'el Acuerdo"'. 

Una vez que el término anteriormente mencionado haya vencido , las partes deberán 

acordar un nuevo régimen de solución de controversias el cual necesariamente deberá incluir un 

procedimiento arbitral, a ser aplicado el cual deberá comenzar a regir a partir del cuarto año de 

vigencia del Acuerdo. 

En caso de que en el plaw señalaio anteriormente no se llegara a un acuerdo o las 

negociaciones al respecto estuvieran aun pendientes, las partes deberán ado¡:xar el procedimiento 

arbitral contemplado en el Protocolo de Brasilia. el cual ya ha sido analizado en el capitulo 

tercero del presente tramjo. 

2. Objeto y ámbito de aplicación: 

El Acuerdo de Complementxión Económica entre Chile y el MERCOSUR (ACE) 

contempla en su título VIII el tema de Solución de Controversias. En efecto. el artículo número 

22 inciso l º señala: 

··Las controversias que surjan sobre la interpretación. la aplicación o el incumplimiento 

del presente Acuerdo y de los Protocolos celebrados en el marco del misero, serán dirimidas de 

conformidad con el Régimen de Solución de Controversias contenido en el Anexo 14. "'58 

En efecto, el artículo 1 º del anexo catorce establece: 

··L1s controversias que surjan entre las Partes Contratantes con rela:ión a la interpretación, 

aplicación. o inclllllplimiento de las dis{X)siciones contenidas en el acuerdo de Alcance Parcial de 

Complementa::ión Económica MERCOSUR- Chile, y en los instrumentoo y Protocolos 

suscriptos o que se suscriban en el marro del misero, serán sometidas al procedimiento de 

Solución de Controversias est.vlecido en el presente Anexo, el cual forrm parte del Acuerdo .• ,.w 

"'Articulo:!:! Acuerdo Complcmcn1ación Económica Chile- !Vlcrcosur. 

59 
Acuerdo de Complementación Económica Nº35, Anexo 14. Artículo lero. 

88 



El Tratado de Asunción. estableció una organización transitoria que duraría hasta el 31 

de diciembre de l 994. mientras tanto. los Estados Partes adoptaron una estructura 

institucional de los órganos de administración que son el Consejo Mercado Común I Civ1C) y 

el Grupo Mercado Común (GMC), adoptaron también un Régimen General de Origen, un 

Sistema de Solución de Controversias y Cláusulas de Salvaguardia. 

[I. LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS EN EL TRATADO DE AS UNCf ON: 

1. Procedimiento contemplado: 

El tratado de Asunción trató el tema de la Solución de las Controversias en un anexo a 

dicho documento, específicamente en el anexo Ir r. 

El referido anexo se compone de tres numerales. estableciendo el primero de ellos los 

procedimientos para la solución de las controversias que pudieren surgir entre los Estados 

Partes. que son de acuerdo al profesor Zeballos '"cronológicamente sucesirns'". Los 

procedimientos contemplados son los siguientes: 

• Negociaciones Directas entre las partes involucradas: 

De esta manera se sigue la tendencia general a establecer este medio de solución de 

controversias como un requisito previo para recurrir a otros medios de arreglos pacíficos de 

controversias. Cabe destacar que no se establece aquí un plazo para la tem1inación del 

proceso de negociación. para que una vez cumplido este se pase al siguiente medio 

contemplado. 

A nuestro parecer lo anterior constituye una falencia de este procedimiento. ya que se 

puede estar estancado por mucho tiempo en esta etapa sin avanzar hacia una verdadera 

solución del conflicto y provocar perjuicios innecesarios a las partes involucradas en el 

conflicto. 

• Consideración del Grupo Mercado Común: 

En el artículo primero del anexo, establece que en el caso de no lograr una solución 

por medio de las negociaciones directas, los Estados Partes someterán la controversia a la 

consideración del Grupo Mercado Común. Sin embargo. en el documento no se aclara si los 

Estados partes en la controversia deben actuar conjunta o indistintamente para estos efectos. 
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De la leen.ira de las dis¡x>siciones anteriores podemos concluir que los ámbitos de aplicación son 

los siguientes: 

a) Personal: 

El artículo primero del anexo catorce del ACE Nº 3 anteriormente cita.fo establece que el 

régimen de solución de controversias allí contemplado sólo se aplicará a las controversias que 

surjan entre las --Partes Contratantes··. de ahí que necesariamente debamos concluir que las 

controversias que surjan entre particulares o entre particulares y alguna de las partes contratantes 

no quedan amparadas por éste régimen. El sistema de solución de controversias contemplado en 

este documento sólo se aplicará a las controversias que puedan eventualmente surgir entre Chile 

y el MERCOSUR. 

b) Material: 

En cuanto al ámbito de aplicación material del anexo catorce, el mecanismo de solución 

de controversias se aplicará con respecto de: i) Las dis¡x>siciones contenidas en el Acuerdo de 

Alcance Parcial de Complementa .. :ión Económira Nº 35 y , ii) de los instrumentos y Protocolos 

suscriptos o que se suscriban en el marro de dicho Acuerdo. 

De esta manera podemos señalar que el objetivo del anexo catorce será la solución de las 

controversias que digan rela:ión con: 

- l n terpretación 

- Aplicación 

- l ncumplimiento del ACE Nº 35 

- Incumplimiento del los instrumentos y protocolos suscritos dentro del marro del ACE N°35. 

3. Mecanismos de solución de controversias contemplados: 

El Capítulo ll. artículos segundo, tercero y cuarto del Anexo 14 contempla: 

a. Las consultas recíprocas 

b. Las negociaciones directas 
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En esta etapa. el Grupo Mercado Común actuará a través de los mecanismos de la 

mediación y los buenos oficios para lograr una solución del conflicto. Al mismo tiempo se 

di spone que una vez evaluada la situación por parte de este órgano. Este deberá formular 

recomendaciones a las partes para la solución del diferendo, pudiendo el GMC recurrir a 

informes de paneles o grupos de peritos con el objeto de contar con el asesoramiento técnico . 

A diferencia de la etapa de negociaciones directas, aquí el Tratado de Asunción si 

establece un plazo para que el GMC formule las recomendaciones que estime pertinentes, el 

cual es de 60 días. 

• Consideración del Consejo del Mercado Común: 

Asimismo el tratado dispone que: "Si en el ámbito del Grupo Mercado Común 

tampoco se alcanzará un solución. se elevará la controversia al Consejo del Mercado Común . 

para que adopte las recomendaciones pertinentes."' Al igual que en las negociaciones. en 

esta tercera etapa. resulta importante destacar la inexistencia de un plazo dentro de cual el 

CMC adopte las recomendaciones pertinentes. Lo anterior acarreará las mismas 

consecuencias señaladas anteriormente: atrasos y perjuicios innecesarios para las partes 

involucradas en el conflicto. 

Ajuicio de Don Carlos Zeballos. de Uruguay. Ministro Consejero: "Este anexo. seguramente 

producto de la falta de tiempo y de acuerdos sobre esquemas más compromisorios, poco 

agrega a lo ya existente en materia de solución de controversias"' ". 

Críticas al sistema de solución de controversias establecidos en el Tratado de Asunción: 

- La técnica de solución de controversias establecida es demasiado elemental y primaria, falta 

un desarrollo más profundo y acabado de la materia. 

- El plazo de 60 días que se le concede al Grupo Mercado Común para efectuar sus 

recomendaciones, es algo extenso. 

- El carácterno obligatorio tanto de las recomendaciones efectuadas por el GMC como por el 

CMC constituyen obviamente una desventaja, ya que deja al arbitrio de las partes 

involucradas el tomarlas o no en consideración. Los dos órganos involucrados ejercen 

10 Zeballos, Carlos, "El Protocolo de Brasilia"., Revista Integración Latinoamericana, Buenos Aires, Dic. 
1992, pág. 5 1. 

23 



En nuestro parecer, el Capitulo III del anexo 14 a través de la intcrvención de la Comisión 

Administradora y del Gru{X) Especial, contempla los siguientes mecanismos: 

a. Conciliación 

b. Buenos oficios 

c. Mediación 

4. Procedimiento: 

El anexo catorce siguiendo la regla general en materia de regímenes de solución de 

controversias establece como primer paso a seguir para prornrar resolver una controversia, los 

mecanismos de consultas y de negociaciones. 

• Consultas recíprocas y negociaciones directas: 

El artículo 2° del anexo declara que las partes prornrarán resolver las controversias que pudiesen 

surgir entre ellas mediante las realización de "consultas recíprocas·· y "'negociaciones directas" 

con el fin de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. 

Res~cto de estos mecanismos resulta necesario destacar que: 

- Cualquiera de las partes le puede dar inicio. 

- La parte que desee iniciar consultas o negociaciones debe presentar al res~cto, una solicitud 

por escrito a la otra parte de la controversia. Además debcrá comunicar el hecho a la Comisión 

Administradora del Acuerdo, en adelante ·'la Comisión". Dicha comisión se encuentra integrada 

por el Grupo Merrado Común del MERCOSUR (GMC) y el Ministerio de Relxiones 

Exteriores de Chile, el cual actúa a través de la Dirección General de Relociones Económicas 

Internacionales (DIRECON). 

- La información aportada parlas partes para el análisis del asunto materia de la controversia es 

de carácter confidencial. 
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funciones conciliatorias pero no tienen atribuciones para dictar decisiones de carácter 

vinculante para las partes. 

- Las recomendaciones sólo pueden lograrse si existe el consen so entíe todos los Estados 

Partes de dichos órganos. De manera tal que la oposición de cualquiera de ellos inclusive de 

aquellos involucrados en la controversia, constituye un veto que impide que el Grv1C o el 

CMC tomen una decisión. 

- En cuanto al ámbito de aplicación personal el anexo sólo se refiere a los Estados como 

sujetos de controversias. No contempla el caso en que los sujetos de la controversia sean 

particulares (sean éstos personas naturales o jurídicas). lo cual constituye un importante 

falencia sobretodo en la actualidad, en que el comercio internacional entre particulares se 

encuentra en pleno desarrollo y auge. 

- En cuanto a su ámbito de aplicación material. se circunscribe a las controversias que 

pudieren surgir. como consecuencia de la aplicación del Tratado. Como podemos observar. 

se trata de una regulación incompleta e inconsistente, que ni siquiera aborda problemas de 

interpretación o incumplimiento del mismo. 

- Sólo contempla una solución política de la controversia que dependerá de los intereses que 

defiendan cada uno de los Estados. 

El numeral segundo del anexo establece que en el plazo de 120 días contados desde la 

entrada en vigor del Tratado. el Grupo Mercado Común deberá elevar a los gobiernos de los 

Estados Partes una propuesta de Sistema de Solución de Controversias para que rija durante 

el período de transición . 

El numeral tercero establece que los Estados partes del tratado deberán adoptar un 

Sistema Permanente de Solución de Controversias antes del 31 de diciembre de 1994. 

A este respecto, podemos señalar que de acuerdo y dando cumplimiento a lo 

establecido por el segundo numeral del anexo tercero, los días 4 y 6 de noviembre de 1991 se 

reunió en Montevideo el grupo ad-hoc integrado por los cuatro países miembros del Mercosur 

para elaborar una propuesta de Sistema de Solución de Controversias. Es así como este 

grupo elaboró un Proyecto de Protocolo que establecía el Sistema para la Solución de 

Controversias a ser implementado. Este proyecto fue sometido ante el GMC y adoptado por 

el mismo en su IV reunión, la que tuvo lugar entre los días 13 y 17 de diciembre de 1991, 

recomendando al CMC su aprobación. El mismo año el Consejo reunido en Brasilia le otorgó 
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- Se establece un plazo de 30 días contados desde la recepción de la solicitud de iniciación de 

consultas para la realización de las correspondientes negociaciones. Dicho plazo puede ser 

prorrogado por mutuo acuerdo de las partes involucradas por un máximo de 30 días más. 

• Intervención de la Comisión Administradora: 

Si dentro del plazo al cual nos referíamos en el párrafo anterior. las partes no fuesen 

capa:es de llegar a una solución o si la controversia se resolviera sólo parcialmente, cualquiera 

de la partes podrá solicitar que la Comisión Administradora se reúna para efectos de dirimir la 

controversia. 

En es ta etapa hay que tener en consideración que: 

- L1 solicitud anteriormente señala:la debe ser hecha a la Comisión Administradora por escrito 

por la parte interesada y debe cumplir con ciertos requisitos míninus cuales son: a) La 

exposición dentro del petitorio de los motivos que la fundamentan y. b) Debe indicar las 

disJX)siciones del Acuerdo. instrumentos o Protocolos adicionales que considere aplicables a la 

controversia. 

- La Comisión deberá reunirse dentro del plaw de 15 días contados desde la fecha de recepción 

de la referida solicitud. 

- En la evaluación de la controversia a resolver. la Comisión deberá dar oportunidad a las partes 

para que expongan sus posiciones y de sernecesario se encuentra aderrns facultada para requerir 

informaciones técnicas respecto del caso. 

- Al igual que en el caso de las negociaciones y consultas. el artículo sexto del anexo establece 

un plazo improrrogable dentro del cual la Comisión debe llevar a cabo el procedimiento que le 

corresponde efectuar. Este plmo es de 45 días corridos, conlados a partir de la fecha en que se 

reunió la Comisión. 

Sin embargo. cabe destacar que bajo nuestro entender y dada la reda:ción del cita:lo 

precepto. los referidos plazos pueden ser prolongados por acuerdo mutuo de las partes. lo cual 

obviamente si bien pudiese resultar en una diláación del procedimiento le entrega una mayor 

tlexibilida:i a éste. 
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la aprobación definitiva denominándolo ··Protocolo de Brasilia para la Solución delas 

Controversias" al cual nos referiremos en el numeral siguiente. 

III. EL PROTOCOLO DE BRASILIA PARA LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS: 

l . Antecedentes: 

Tal como lo señaláramos en el numeral Ir precedente. en el Tratado de Asunción se 

pueden distinguir claramente dos períodos: un período de transición. que terminó el 3 I de 

diciembre de 1994 y otro de concreción del mismo. a partir del 1 º de enero de 1995. en que 

los Estados partes deberán adoptar un sistema permanente de solución de controversias. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Anexo III del Tratado de Asunción. se 

creó un grupo técnico ad-hoc el cual tuvo como misión la elaboración de un proyecto de 

Régimen de Solución de Controversias que debería regir durante el período de transición. 

Resulta importante tener en consideración que dentro de las fuentes que se tuvieron en 

cuenta para elaborar el Proyecto de Solución de Controversias de Brasilia están las siguientes: 

- Tratado Constitutivo de la Zona de Libre Comercio entre U.S.A y Canadá . 

- Acuerdo de Complementación Económica celebrado entre Chile y México. 

- La Carta de Las Naciones Unidas. 

- Los Convenios de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones suscrito por 

Argentina. 

- Mecanismo de Solución de Controversias de la ALADI. 

- Mecanismo de Solución de Controversias del GA TT (Motivo de un capítulo especial dentro 

del presente trabajo). 

- Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena 

El proyecto resultante se materializó en un Protocolo Adicional al Tratado de 

Asunción, el cual fue aprobado por el Consejo del Mercado Común el 17 de diciembre de 
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No debernos olvidar que las partes en la controversia son las únicas intcresadas en llegar 

a un acucrdo mutuamente satisfactorio lo antes posible, y debido a que sólo bajo el mutuo 

acucrdo de éstIB el plaw puede ser alterado. será casi improbable que se den dilataciones que 

pudieren perjudicara alguna de ellIB. 

Al mismo tiempo, nos surge la pregunta respecto de si los plazos también pudieran ser 

disminuidos, si bien la ley no es clara al respecto, nos inclinamos por la respuesta afirmativa ya 

que si es que las partes llegasen a un acucrdo en tal sentido no visualizamos ningún problema en 

que los plazos sean más cortos, sin embargo, en la práctica estimamos poco probable que ello 

ocurra. 

• Intervención del Gru¡:o de Expertos: 

En caso que la Comisión Administradora no pudiese resolver la controversia 

correspondiente, dicho organismo deberá conformar un Gru¡:o de Expertos ad-hoc el cual estará 

integrado por tres personas elegidas de la lista de expertos conformada por 16 personas de 

··reoonocida competencia en cuestiones comerciales y de otra naturaleza, que pudieren 

eventualmente llegar a ser motivo de controversia en el marco del Acuerdo. ""0 

En cuanto a la conformación del Gru¡:o de Expertos, cabe señalar y destacar que 

nuevamente el anexo 14 se preocupa de establecer un plazo. el cual es de I O días contados desde 

la fecha de comunicación de la decisión de la Comisión Administradora en tal sentido. 

Dentro del término de diez días. cada una de la partes sujetos de la controversia tiene 

derecho a designar un experto titular y a uno suplente. el tercero del gru¡:o deberá ser 

nombrado de mutuo acuerdo entre elléfi nuevamente en el plaw de diez días pero esta vez 

contados desde la designación del último de los expcrtos que corresponde a cada Estafo 

nombrar. En caso alguno este tercer miembro del gru(X) quien además tiene la res(X)nsabilidad 

de presidirlo. podrá ser un nacional de algtmo de los Estaios en conflicto. de esta manera 

creernos que se logra asegurar la imparcialidad del órgano. 

En caso que dentro del plazo de diez días los Estaios no hayan designado a su experto o 

si no hubiese acuerdo en la designación del tercero de ellos, la Comisión deberá designarlos por 

sorteo, a efectuarse dentro de la lista de expertos . 

"° Articulo 8 inc. l Anexo 14 

92 



1991 y que entró en vigencia el 24 de abril de I 993 , fecha en que fue ratificado por los cuatro 

países miembros del MERCOSUR. El referido documento fue bautizado oficialmente con el 

nombre de ··Protocolo de Brasilia para la Solución de Controversias·· ( P.B.S.C). 

Al entrar en vigor, el Protocolo de Brasilia pasó a formar parte del Tratado de 

Asunción y, en consecuencia la adhesión al tratado, de un Estado diferente al de sus 

integrantes originarios, implicará la aceptación por parte de éste al Protocolo también. 

2. Vigencia: 

El Protocolo de Brasilia tendría el carácter de transitorio. srn perjuicio de que si 

resultaba eficiente podría ser mantenido de manera definitiva. También "dispuso que 

continuaría vigente aún con posterioridad al 31 de diciembre de 1994 en caso que en esa fecha 

no se hubiere aprobado un Sistema de Solución de Controversias definitivo:· 

Es así. como en su artículo 43 el Protocolo de Ouro Preto ha prolongado la vigencia 

del Sistema de Solución de Controversias de Brasilia. El referido articulo dispone: 

··Las controversias que surgieran entre los Estados Partes sobre la interpretación. 

aplicación o incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Tratado de Asunción. de 

los acuerdos celebrados en el marco del mismo, así como de las Decisiones del Consejo del 

Mercado Común, de las Resoluciones del Grupo Mercado Común y de las directivas de la 

Comisión de Comercio del MERCOSUR. serán sometidas a los procedimientos de solución 

establecidos en el Protocolo de Brasilia, del 17 de diciembre de 1991'' 17
. 

A continuación el artículo 44 del mismo instrumento expresa: 

"Antes de culminar el proceso de convergencia del arancel Externo Común. los 

Estados Partes efectuarán una revisión del actual sistema de solución de controversias del 

MERCOSUR con miras a la adopción del sistema permanente a que se refieren el · ítem 3 del 

Anexo 3 del Tratado de Asunción. y el artículo 34 del Protocolo de Brasilia:' 18 

17 Protocolo de Ouro Preto, Art. 43. 
18 Idem anterior, Art . 44 . 
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Al igual que en el caso de la intcrvención de la Comisión Administradora. el Grup:) de 

Expcrtos debcrá fundamentalmente considerar la controversia en base a : 

a) Las disp:)siciones del Acuerdo y sus instrumentos y Protocolos adicionales. 

b) Las informaciones suministradas por las partes. 

c) Exposición de las respectivas posiciones de las partes. 

El procedimiento que ha de seguir el GruJX) de Expcrtos será fijaio por el propio órgano 

dentro de los cincos días desde su constitución. Este deberá al menos garantizar: 

a) Que las partes sean escochadas. 

b) Que el procedimiento sea exproito. 

Se establece un plazo de treinta días para que el Grup:) de Expcrtos formule sus 

condusiones las cuales deberán ser sometidas a la apreciación del la Comisión Administradora. 

Basándose en las condusiones que le sean presentadas y dentro de un plaw de 15 días. 

la Comisión deberá emitir recomendaciones a las partes sujetos de la controversia. En rela:ión 

con este punto volvemos a destacar que las recomendaciones son tal como la propia palabra lo 

dice mera; recomendaciones que se les hacen a las partes y no tienen ninguna fuerza obligatoria 

para ésta;. En rela:ión a este punto el artículo 13 en su parte final establece: --1a Comisión velará 

por el cumplimiento de sus recomendaciones""', al respecto no podemos sino destacar la 

vaguedad y amplitud de la redxción de dicha frase ya que no se establece ni qué tipo de 

medidas puede adoptar la Comisión. ni cómo puede adoptarlas. ni en qué momento o bajo qué 

supuestos puede hacerlo. 

Si bien el sistema de solución de controversias antes descrito resulta demasiado 

amplio y tal vez algo ambiguo. se debe tener claro que en la actualidad existe en sistema de 

solución de controversias vigente entre Chile y MERCOSUR el cual puede ser aplicado para 

dar solución a eventuales futuros conflictos que pudieren surgir entre nuestro país y dicho 

bloque. 

"
1 Artículo 13 Anexo 14 
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3. Ambitode Aplicación: 

3.1 Personal: 

El protocolo se aplica tanto a las controversias que pudieran surgir entre los Estados 

Partes en el Tratado, como las que surjan eventualmente entre particulares. 

Se contemplan procedimientos diferentes en uno y otro caso. los cuales serán 

analizados separadamente en otro punto de este capítulo. 

3.2 Material : 

El procedimiento establecido en el protocolo se aplica respecto de la interpretación. 

aplicación . o incumplimiento tanto de, las disposiciones contenidas en el Tratado de 

Asunción. de los acuerdos celebrados en el marco del mismo. de las decisiones del Consejo 

Mercado Común y de las resoluciones del grupo Mercado Común. De ahí que el objetivo del 

Protocolo sea como lo señala el profesor Eve I. Rimoldi 1
'
1

• la solución de controversias que 

digan relación con: 

- [nterpretación. 

- Aplicación. 

- [ncumplimientodel Tratado de Asunción. 

- incumplimiento de los Acuerdos celebrados dentro del marco del Mismo. 

- Incumplimiento de las decisiones del CMC. las resoluciones del GMC y las directivas de la 

Comisión de Comercio incorporadas por el Protocolo de Ouro Preto. 

Podemos entonces concluir que en cuanto al ámbito de aplicación el protocolo implica 

un avance significativo en relación con el Anexo III del Tratado de Asunción, ya que el 

ámbito de competencia tanto personal como material es mucho más extensa. Además entra a 

funcionar no sólo cuando se trate de un incumplimiento, sino que también por aplicación o 

19 
Rimoldi de Ladmann, Eve, "'Sistemas de Solución de Conflictos en los Procesos de Integración", 

Integración y Sociedad en el Conosur, las relaciones con el Mercosur y Chile, Buenos Aires, Eapacio 
Editorial 1995, pág 188. 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo se han analizado los sistemas de solución de disputas de la 

OMC en comparación con el del MERCOSUR, haciendo una breve reseña al sistema del 

NAFf A y al de Chile con el MERCOSUR. 

Del estudio anterior han derivado las siguientes conclusiones: 

Sin duda alguna el sistema de solución de disputas de la OMC es el que ofrece mayor 

seguridad juridica dentro de los sistemas aqui estudiados. Una de las principales razones es el 

sistema de compensaciones y suspensión de concesiones que adopta el Entendimiento en caso 

de que no se apliquen en un plazo prudencial las recomendaciones y resoluciones adoptadas. 

Por otra parte no podemos olvidar el efecto que la cantidad de países involucrados en la OMC 

produce. Esto puede tener ventajas y desventajas. La ventaja es que tiene un alto prestigio el 

ser parte de este sistema y no obedecerlo indudablemente trae una sanción social aparejada. 

La desventaja es que por existir tantas culturas de tan distintas idiosincracias y tradiciones 

jurídicas. se haga imposible obtener un sistema mas profundo porque lo que se puede 

comprometer en un acuerdo multilateral indudablemente es menor a lo que se puede lograr en 

un acuerdo regional o bilateral. Sin embargo y pese a la magnitud de la OMC. su sistema de 

solucion de disputas ha servido como modelo para mucho de los sistemas actualmente 

vigentes en otros foros. 

Por el contrario el Protocolo de Brasilia para la solución de las controversias. que rige 

el sistema de solución de disputas del MERCOSUR es menos detallado y reglamentado que el 

sistema OMC. esto debido a que este sistema fue diseñado para regir durante el periodo de 

transición que comprendía en principio desde el año 1991 hasta 1994. sin embargo. la 

aplicación de este sistema se ha prolongado hasta el día de hoy ya que el sistema de solución 

de controversias definitivo del MERCOSUR aun no esta vigente. Respecto al cumplimiento 

del fallo arbitral. el Protocolo de Brasilia solo señala que existe la posibilidad de adoptar 

medidas compensatorias, sin entrar a establecer un sistema para llevarlas a cabo como lo hace 

la OMC. Sin duda esta carencia debilita al sistema del MERCOSUR al hacer mas díficil el 

cumplircon los juzgado. 

A nivel del MERCOSUR la mayoría de los autores postulan que el sistema se 

perfeccionaría enonnemente con la existencia de un tribunal pennanente para resolver las 

controversias. Pero. la madurez juridica y económica del MERCOSUR. ha hecho díficil 

implementaresta idea. Incluso se ha dicho que los tribunales permanentes serían una gran 

contribución a la integración regional del MERCOSUR. Tal es el caso de la UNION 
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meras interpretaciones que puedan no estar acordes con el amplio marco jurídico recién 

detallado. 

4. Características generales del sistema contemplado en el Protocolo de Brasilia para la 

Solución de las Controversias: 

De acuerdo a lo señalado por la profesora Adriana Dreyzin de Klor20
. las 

características generales del sistema de solución de controversias contemplado por el 

Protocolo son las siguientes: 

- Flexibilidad: Se admiten distintas vías de solución a las que podrán recurrir las partes. 

- Celeridad: Por la brevedad de los términos previstos y la sencillez de los procedimientos. 

- Obligatoriedad: Las partes quedan obligadas a seguir su procedimiento en todos los casos. 

Es decir. hay un pacto arbitral ya convenido por una cláusula compromisoria. acordada por 

las naciones para los fines de la resolución de controversias de esta manera. 

- Carácter no permanente: El tribunal debe constituirse ud-hoc para cada caso planteado. lo 

cual guarda relación con la naturaleza provisoria del mecanismo y evita incurrir en mayores 

gastos a los Estados Partes. 

5. Procedimiento: 

Como ya lo dijéramos anteriormente. el Protocolo contempla procedimientos 

diferentes a seguir dependiendo si la controversia ha surgido entre los Estados Partes en el 

Tratado o entre Particulares (sean éstos personas naturales o personas jurídicas). 

5.1 Procedimiento entre Estados: 

Al respecto el Protocolo de Brasilia. respeta las tres etapas clásicas del procedimiento 

de solución de controversias, cada una de las cuales es presupuesto necesario y obligatorio de 

la siguiente: 

5.1. l Negociación directa entre las partes involucradas: 

:o Dreyzin de Klor, Adriana, "Sistema de Solución de Controversias en el Mercosur", Mercosur Balance v 
Perspectivas, r-.tontevideo, Fundación de Cultura Universitaria. 1996, pág. 89. • 
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EUROPEA que es considerado el sistema más integrado que existe en la actualidad y que 

cuenta con la existencia de un tribunal permanente. Sin embargo, los tribunales permanentes 

son menos ágiles que un sistema arbitral. "El tribunal de justicia de las comunidades 

europeas con sede en Luxemburgo mantiene un promedio de dos años y medio para la 

resolución de un litigio, sin duda que el sistema arbitral es más agil , pero un tribunal 

permanente favorece la seguridad jurídica y la conformación de un sistema comunitario . .,,;2 

"Finalmente, entendemos que el establecimiento de un tribunal único de caracter 

permanente no tiene por qué excluir las posibilidad de que los particulares recurran a formas 

flexibles de solución de controversias, tales como arbitrajes, conciliaciones y mediaciones, 

siempre que se encuadren dentro del marco del derecho comunitario.''"3 

Sin duda alguna, en cualquier proceso de integración el mecanismo de solución 

de controversias que se decida adoptar será de gran trascendencia. La realidad ha demostrado 

que constantemente surjen discrepancias y conflictos entre los países que forman parte de los 

acuerdos de integración económica, cada uno de ellos vela por sus porpios intereses y 

bienestar. Debido a lo anterior, el contar con un buen sistema de solución de controversias, 

ágil, expedito y claro, resultará de gran ayuda en los procesos de integración. 

o: Dalla Via, Alberto R ... MERCOSUR, Perspectivas desde el Derecho Privado", , Buenos Aires. Editorial 
Universidad, 1993, pág. 231 
o..1 [dem cita anterior. 
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Este mecanismo está contemplado en el capítulo segundo. artículos dos y tres del 

Protocolo. los cuales establecen: 

··2. Los Estados partes en una controversia procurarán resolverla. ante todo. mediante 

negociaciones directas. 

3 .1 Los Estados Partes en una controversia informarán al Grupo Mercado Común a través de 

la Secretaría Administrativa sobre !as gestiones que se realicen durante !as negociaciones y 

resultados de la mismas. 

2. Las negociaciones directas no podrán, salvo acuerdo entre las Partes exceder un plazo de 

quince días a partir de la fecha en que uno de los Estados Partes plantee la controversia." 

Respecto de este mecanismo de solución resultan dables de destacar dos cosas: 

- La existencia de un plazo ( 15 días) para que las negociaciones se lleven a cabo. 

- La obligación de infom1ación al GMC sobre las gestiones realizadas durante las 

negociaciones y los resultados de las mismas, a través de la Secretaría Administrativa. 

Esta situación coloca a los Estados en situación de arribar a soluciones 

compromisorias que en realidad pueden implicar la tolerancia de ciertas prácticas o la 

persistencia de actos no precisamente ajustados al Tratado y sus nonnas derivadas. pero que 

son el fruto de la conveniencia para la solución del diferendo, desnudando la ineficiencia del 

sistema. 

5.1.2 Intervención del órgano Grupo Mercado Común (GMC): 

Este mecanismo de solución de las controversias está contemplado en el Capítulo 

Tercero artículos cuarto. quinto y sexto: 

·"4. l. Si mediante las negociaciones directas no se alcanzare un acuerdo o si la controversia 

fuere solucionada solo parcialmente. cualquiera de los Estados Partes en la controversia podrá 

someterla a consideración del Grupo Mercado Común. 

El Grupo Mercado Común evaluará la situación. dando oportunidad a las Partes en la 

controversia para que expongan sus respectivas posiciones y requiriendo. cuando lo 
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considere necesano. el asesoramiento de expertos seleccionados de la lista a que hace 

referencia en el artículo 30 del presente Protocolo. 

Los gastos que demande ese asesoramiento serán sufragados en montos iguales por 

los Estados Partes en la controversia en la proporción que determine el Grupo Mercado 

Común.'' 

Tal como lo señala el artículo precedente. en el evento de que a través de la 

negociaciones diplomáticas no se haya llegado a un acuerdo respecto de la solución de la 

controversia o si éste fuera sólo de alcance parcial. habrá una especie de segunda instancia , 

frente al GMC, pudiendo cualquiera de los Estados partes solicitar su intervención. 

La intervención del Grupo Mercado Común se lleva a cabo a través de mediación, 

buenos oficios, conciliación, informes y recomendaciones. 

El GMC designa discrecionalmente cuando lo considere necesario el asesoramiento de 

expertos. Los selecciona de una lista de 24 miembros que han propuesto los cuatro países 

miembros del MERCOSUR (6 por cada uno). debiendo ser especialistas destacados en las 

cuestiones que puedan ser objeto de controversia. 

Se ha apuntado que en las negociaciones del grupo Ad-Hoc que elaboró el proyecto 

del Protocolo de Brasilia se evaluó la dificultad que implica el sistema de consenso que rige 

el Procedimiento del Grupo Mercado Común. introduciendo así la figura de los expertos y 

eludiendo por este medio la obligatoriedad del consenso, pero sin eliminar la dificultad del 

modo de proposición donde la injerencia estatal desnaturaliza el procedimiento. 

El Grupo Mercado Común al no ser concebido como un órgano jurisdiccional, al 

finalizar su labor tendrá que formular "recomendaciones", se trata pues como lo señala la 

profesora Dreysin de Klor de una instancia de carácter institucional. 

Las recomendaciones carecen de obligatoriedad jurídica lo cual srn duda alguna 

constituye una gran falencia del sistema y una crítica hacia éste. 

En efecto, el artículo quinto del protocolo dispone: 

··s. Al término de este procedimiento el Grupo Mercado Común formulará recomendaciones 

(énfasis añadido) a los Estados Partes en la controversia tendientes a la solución del 

diferendo.·· 
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Podemos formular las siguientes críticas a esta etapa del procedimiento: 

- Falta de obligatoriedad de las recomendaciones acordadas por el GMC. 

- El hecho de que las recomendaciones sólo pueden ser tomadas con el acuerdo total del 

GMC por lo que es muy fácil que resulten vetados. 

- Posibilidad de demoras, a pesar de que se establezca un plazo máximo de treinta días para 

el procedimiento. 

A estas críticas se puede sumar el hecho que debido a la integración del Grupo 

Mercado Común , éste no está compuesto por personas independientes y, llegado el caso de 

un conflicto, sus miembros serán también parte, de alguna manera en el mismo. Con este 

órgano pierde objetividad e independencia, ambas claves para una buena y justa solución del 

conflicto. 

5. l .3 Etapajurisdiccional, El Arbitraje: 

La etapajurisdiccionaL en teoría puede ser obligatoria o no. su resolución también puede ser 

obligatoria o no, y tiene dos vertientes: el órgano de tipo permanente de tipo judicial (Tribunal 

de Justicia) u órganos especialmente integrados para cada caso. según criterios de integración 

a acordarse o prefijados (arbitraje). 

El Protocolo de Brasilia se inclinó por el arbitraje obligatorio como etapa final del 

procedimiento de solución de controversias y por un laudo arbitral o fallo también 

obligatorio. 

La incorporación de este mecanismo de solución de controversias es sin duda alguna el gran 

aporte del Protocolo de Brasilia. Constituye además un aporte al importantísimo factor 

··seguridad jurídica". 

Ajuicio del profesor Carlos Zeballos. el que el Protocolo de Brasilia se haya indinado 

por el sistema del arbitraje tiene su justificación en el hecho de que el mecanismo establecido 

es de carácter provisorio. establecido para el periodo de transición. De ahí que el 

establecimiento de un tribunal no se habría justificado mayormente. 
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El arbitraje se encuentra regulado en el Capítulo Cuarto del Protocolo artículos séptimo y 

siguientes. 

c.!) Características: 

- Se trata de un arbitraje institucional: los árbitros que serán designados surgen de una lista de 

diez que cada país debe presentar ante la Secretaría Administrativa del GMC. Además el 

procedimiento arbitral es de jurisdicción obligatoria para los Estados signatarios con respecto 

a todas las controversias a las cuales se refiere el Protocolo. 

- Flexibilidad. 

- Celeridad. 

- No pennanente: su constitución se realizará en cada caso. 

c .2) Constitución del tribunal ad-hoc : 

El tribunal arbitral es integrado por tres miembros los que son elegidos de una lista de 

40 juristas especializados en las materias que puedan ser objeto de la controversia y de 

reconocida competencia en las materias que puedan ser objeto de ésta. cuyo registro lleva la 

Secretaría Administrativa. ··Queda descartada la posibilidad de designar simplemente 

.. expertos·· en calidad de árbitros: éstos deben ser hombres de derecho (el arbitraje es un 

mecanismo jurisdiccional).,. 

Cada Estado Parte elegirá un árbitro y adem,:1s un suplente dentro del plazo de quince 

días desde que hayan sido notificados. Una vez transcurrido este plazo la designación 

antedicha deberá hacerla la Secretaría Administrativa de acuerdo al orden establecido en la 

lista respectiva. 

El tercer miembro del tribunal debe se elegido de común acuerdo entre los Estados 

Partes en la controversia no pudiendo ser un nacional de ellos, éste tercero será quien tendrá a 

su cargo la presidencia del Tribunal Arbitral. En caso que los Estados no llegaran a un 

acuerdo respecto del tercer miembro del cuerpo arbitral, éste será designado por la Secretaria 

Administrativa de una lista de 16 especialistas (8 nacionales de los Estados Parte y 8 de 

terceros países) confeccionada por el GMC. 
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En el caso de que dos o más Estados sostuvieran la misma posición respecto de la 

controversia que ha de ser sometida ante el Tribunal Arbitral, éstos deben de común acuerdo 

unificar la representación en un integrante del Tribunal para lo cual cuentan con un plazo de 

quince días también. 

De acuerdo a la opinión del profesor Ruiz Díaz Labrano. el hecho de que el tribunal 

arbitral sea constituido ad-hoc para cada caso en particular, es el problema más importante del 

procedimiento contemplado en el Protocolo de Brasilia ya que por esta razón .. está impedido 

de constituir una jurisprudencia en forma regular." 

c.3) Procedimiento Arbitral: 

Las reglas de procedimiento serán adoptadas por el propio Tribunal Arbitral. las 

cuales deberán garantizar principalmente y tal como lo señala el Protocolo en su parte 

pertinente: a) el que cada parte tenga plena oportunidad de ser escuchada; b) oportunidad de 

presenta pruebas y argumentos; y c) procesos se realicen en forma expedita. 

Los Estados Partes en la controversia quedan facultados para designar un 

representante y asesores para la defensa de sus derechos. Asimismo se les faculta para 

solicitara! Tribunal ladictación de medidas provisionales. siempre y cuando demuestren que 

el mantenimiento de la situación ocasionaría daños graves e irreparables. Corresponderá al 

tribunal disponer las medidas que considere apropiadas, las que deberán ser cumplidas por 

las partes inmediatamente o en el plazo fijado por el mismo Tribunal y durarán hasta que se 

dicte el laudo arbitral. 

El tribunal se expedirá por escrito en un plazo máximo de 90 días (60 días 

prorrogables por 30 más) a contar de la designación de presidente. El laudo arbitral deberá 

fundarse ··sobre la base de las disposiciones del Tratado de Asunción. de los acuerdos 

celebrados en el marco del mismo, de las decisiones del Consejo del Mercado Común, de las 

resoluciones del Grupo Mercado Común , así como también de los principios y disposiciones 

del derecho internacional aplicables a la materia.'' L'ls dos últimas fuentes de derecho a aplicar 

no figuran dentro de la enumeración del artículo 19 del Protocolo, el cual se refiere a la 

materia, sin embargo, su aplicación ha sido admitida tanto por la jurisprudencia como por la 

doctrina vigentes. 

El laudo arbitral deber~í ser adoptado por mayoría, deberá ser fundamentado y deberá 

ser finnado por el presidente y los demás árbitros. En caso de disidencia no se puede dar a 
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conocer la fundamentación del voto. siguiendo en este aspecto el criterio del Tribunal 

Europeo y el Andino que se funda en la mayor independencia que se otorga a los jueces. 

El artículo 19 inciso segundo establece que en caso que las partes lo convengan, el 

tribunal puede decidir la controversia ex uequo et bono. es decir de manera razonable y 

eq ui tati va. 

El laudo arbitral tiene carácter inapelable . es obligatorio para los Estados Partes y 

tiene fuerLa de cosa juzgada. Por regla general, los fallos del tribunal arbitral deben ser 

cumplidos en el plazo de 15 días a contar de su notificación. 

Resulta en este punto muy importante detenerse en el carácter ··obligatorioº' del laudo 

arbitral. A nuestro juicio éste es absolutamente relativo y su cumplimiento queda entregado a 

la voluntad del Estado afectado por éste. Al respecto y refiriéndose a las decisiones del 

tribunal arbitral, el profesor Alberto R. Dalla Vía señala: ··Resulta oportuno aclarar que en los 

casos de tribunales supranacionales como este al que nos estamos refiriendo, el tribunal no 

dicta en forma directa una decisión obligatoria para los países. " 21 

A juicio del profesor Ruiz Díaz Labrano22 opinión la cual compartimos, el mayor 

problema del sistema contemplado se da en caso de que el laudo arbitral no sea cumplido, 

momento en cual se visualizarán las dificultades que contienen el sistema. 

En el caso de que el fallo no fuera cumplido dentro del plazo de 30 días. el o los otros 

Estados Partes en la controversia podrán adoptar medidas compensatorias temporarias, (v.g., 

suspensión de concesiones) tendientes a obtener el cumplimiento del laudo. 

A juicio del profesor Ruiz Díaz Labrano: "el procedimiento es altamente insuficiente porque 

conduce directamente a otros conflictos respecto del alcance o las condiciones en que deben 

ser aplicadas estas medidas y. naturalmente, no asegura que cese el incumplimiento o la 

persistencia en medidas como las que diera objeto al procedimiento."23 

:i Dalla Vía, Alberto, "Soluciones de Controversias", Mercosur Perspectivas dsde el Derecho Privado, 
~uenos Aíres, Editorial Universidad S.R.L. 1993, pág. 225 
-- Ruis Diaz.Roberto, .. Mecanismos de Solución de Controversias: Enfoques .-\ltemativos", Ponencias 
preradas para el seminario taller: Estrategias de Articulación y reforzamiento de las capacidades de Gestión de 
~na Unión Aduanera: Opciones para el MERCOSUR, Montevideo, 1996, pág. 201. 
-

1 ldem cita anterior , pág. 201 
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c.4) Recursos contra el laudo arbitral: 

Recursos contra el laudo arbitral: el protocolo de Brasilia sólo contempla dos recursos 

contra laudo arbitral: 

- Recurso de aclaración. 

- Recurso de interpretación. 

Se contempla un plazo de quince días desde la notificación del laudo para la 

interposición de cualesquiera de estos recursos. 

Finalmente, el artículo 24 dispone que los Estados partes en la controversia sufragarán 

los gastos y la compensación pecuniaria a los miembros del tribunal. 

5.2 Procedimiento de reclamo de particulares: 

El Capitulo Quinto del Protocolo de Brasilia contempla el procedimiento a segmr 

cuando particulares. sean éstos personas naturales o jurídicas estimen procedente reclamar 

ante medidas o prácticas estatales que les ocasionen un perjuicio. 

Sin duda alguna, la existencia de este procedimiento dentro del Protocolo refuerza de 

manera considerable el proceso de integración económica pretendido por el MERCOSUR. 

pero en ningún caso resulta suficiente. siendo un procedimiento bastante débil. 

En primer término, cabe tener presente como veremos cuando describamos este 

procedimiento. que no se trata de un procedimiento de acción directa por parte de los 

particulares. ya que éstos sólo pueden formalizar sus reclamos ante la Sección Nacional del 

Grupo Mercado Común respectiva. la que deberá canalizar el reclamo. Por lo tanto, será este 

órgano y el Estado correspondiente quienes decidirán el impulso que en definitiva se le dará a1 

reclamo del particular. 

Al igual que en el procedimiento contemplado para la solución de controversias entre 

Estados, el procedimiento de reclamo de los particulares fue establecido para el período de 

transición. Sin embargo, en el Protocolo de Ouro Preto se prorrogó el plazo para alcanzar el 

sistema permanente, de ahí que el sistema de solución de controversias del Protocolo de 

Brasilia seguirá rigiendo "'hasta que entre en vigor el Sistema Permanente de Solución de 
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APÉNDICE 

ANEXO Nºl 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O ADICIONALES CONTENIDOS EN LOS 

ACUERDOS ABARCADOS. 

Acuerdo 

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias 

y Fitosanitarias 

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

GATT de 1994 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del 

de 1994 

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias 

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

Anexo sobre Servicios Financieros 

Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo 

Decisión relativa a determinados procedimientos 

de solución de diferencias para el AGCS 

Normas y Procedimientos 

11.2 

2.14, 2.21 , 4.4, 5.2, 5.4, 

5.6, 6.9, 6.10, 6.11, 8.1, a 

8.12 

14.2 a 14.4, Anexo 2 

17.4, 17.7 

19.3, 19.5, Anexo 11.2 f) GATI 

[)3, 9, 21 

4.2 a 4.12. 6.6, 7.2 a 

7.10, 8.5 nota 35, 24.4, 

27.7, anexo V 

XXII.3, XXIll.3 

4. l 

4 

l a 5 
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Controversias para el Mercado Común a que se refiere el numeral 3 del Anexo III del Tratado 

de Asunción."' 

La principal fuente del procedimiento de reclamo de particulares contemplado en el 

Protocolo de Brasilia es el Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y los Estados Unidos de 

Norteamérica de fecha 2 de Enero de 1988. 

5.2.2 Características: 

Los particulares pueden invocar una amplia gama de causales de perjuicios: medidas 

(legales o administrativas), o bien prácticas estatales que sean de efecto restrictivo, 

discriminatoriaso que importencompetenciadesleal. 

- Podrán someterse al procedimiento contemplado, tanto las medidas o prácticas estatales que. 

constituyan una violación al Tratado de Asunción, a los acuerdos celebrados dentro del 

marco del mismo. a las decisiones del Consejo o a las resoluciones del Grupo Mercado 

Común. 

- El procedimiento establecido es de carácter indirecto. 

- Se prevé en el caso de injerencia de los Estados en el procedimiento de una notable 

abreviación de éste. Pues habiendo ya verificado el panel de expertos la ilicitud denunciada 

por particulares, y si no prosperan dentro los quince días el requerimiento de medidas 

correctivas o de anulación de las medidas cuestionadas. por parte de cualquier otro Estado 

Parte, una consecuente presentación estatal por el mismo objeto dará lugar a la intervención 

del Tribunal Arbitral. 

5.2.3 Procedimiento: 

b. l) Los particulares afectados, fom1alizarán sus reclamos ante la Sección Nacional del 

GMC, aportando a dicho organismo, todos los elementos que le pemlitan determinar la 

verosimilitud de la violación y de la existencia o amenaza de un perjuicio. La sección 

Nacional deberá ser aquella del Estado Parte en el cual los particulares tengan su residencia 

habitual, o la sede de sus negocios. 

La presentación efectuada por los particulares será objeto de un doble control de 

admisibilidad: a) Sección Nacional del GMC: y b) GMC (integrado por los representantes de 

los cuatro Estados miembros del Mercosur). 
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En el caso de las disposiciones comprendidas. en la lista de normas y procedimientos que 

figura en el presente Apéndice. puede suceder que sólo sea pertinente en este contexto una parte de 

la correspondiente disposición. 

Las normas o procedimientos especiales o adicionales de los Acuerdos Comerciales 

Plurilaterales que hayan determinado los órganos competentes de cada uno de dichos acuerdos y 

que se hayan notificado al OSO. 
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b.2) La Sección Nacional correspondiente deberá verificar la verosimilitud de la violación y 

la existencia o amenaza de perjuicio y una vez admitido el reclamo. la Sección Nacional del 

GMC de la re sidencia habitual del particular o de la sede de sus negocios. en consulta con el 

afectado, puede optar por: 

- Entablar contactos directos con la Sección Nacional del GMC del país reclamado, es decir. 

al que se le imputa haber cometido el hecho que da lugar a la presentación, a fin de intentar 

una solución rápida al problema planteado o, 

- Elevare! reclamo directamente y sin más trámite al GMC. 

b.3) Podría suceder que La Sección Nacional del Grupo Mercado Común considere 

improcedente el reclamo del particular, en cuyo caso tendrá abierta la vía judicial nacional de 

acuerdo con el derecho vigente en su respectivo país y con las limitaciones que la misma 

pueda implicar. 

En caso de no llegar a una solución dentro del plazo de quince días contados desde la 

comunicación del reclamo y si el particular lo solicitare. la Sección Nacional del GMC que 

efectuó el reclamo. podrá elevarlo al GMC. el que al recibirlo evaluará también su 

procedencia. 

El GMC puede optar por rechazar el reclamo por no reumr con los requisitos 

exigidos, o puede optar por aceptar lo convocando inmediatamente a un ·'grupo de expertos''. 

El Grupo de Expertos cuenta con un plazo de 30 días fatales para emitir un dictamen, 

dentro de lo cuales debe dar tanto a la parte reclamante como a la parte reclamada la 

oportunidad de ser escuchadas. 

La lista de expertos esta conformada por 2-+ personas de reconocida competencia en 

las cuestiones que pudieren ser objeto de conflicto. A fin de conformar la lista anteriom1ente 

mencionada cada Estado debe elevar ante la Secretaria Administrativa el nombre de seis 

especialistas. 

El Grupo de Expertos estará conformado por J personas, designadas por el GMC y si 

éste no lograse un acuerdo respecto del nombramiento, serán elegidos por votación, que 

realizarán los Estados Partes entre los integrantes de una lista de veinticuatro expertos. 
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Diagrama del procedimiento de solución de diferencias dela OMC 

Consultas 

(El miembro puede solicrtar el establecimiento de un grupo especial si 

t------,Buenosoficios,conciliacióno 

El OSO establece el Grupo Especial 

Mandato 
(Mandato uniforme salvo que se haya convenido en un mandato 

especial en el plazo de 20 dias 

Composición 

Examen por el Grupo Especial 

(En general no excederá de 6 meses, y de 3 en casos de urgencia) 

Reunión con las Reunióncon 

El Grupo Especial de traslado da su informe a las partes 

VAº Especial distribuye a su io~ 

El º:e~ ~:u0::E:;:::~e1 ... -,s_u_d_u-ra_c_~_:_a a_:_e_;_eeb_:_a_:;_c_~-d-~6-c n_d_e_9_0_d_j_as_)"""T 

(Dentro de los 60 dias siguientes a su .. 

.------------------"T 
El OSO adopta el informe del 

examen en apelación 

El OSO vigila la aplicación de las recomendaciones 
adoptadas de los grupos especiales ydelórganodeapelación 

(Las recomendaciones deben aplicarse en un "plazo prudencial" 

Las partes negocian una 

compensación en defecto de la plena 

El OSO autoriza medidas de 
retorsión en defecto dela plena 

aplicación 
(Dentro de los 30 días siguientes a la 

Grupo 
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b.4) El Grupo de Expertos elevará su dictamen al Grupo Mercado Común. En caso que el 

Grupo de Expertos estimara la procedencia del reclamo de los particulares, cualquiera de los 

Estados Partes podrá requerir la adopción de medidas correctivas o la anulación de la medida 

cuestionada, al Estado en contra del cual se efectuó el reclamo. A juicio del profesor Rimoldi 

de ··1a redacción de este artículo se desprende que el requerimiento puede provenir del Estado 

del particular que efectuó el reclamo o de cualquierotro Estado." 

b.5) Se establece un plazo de quince días para dar cumplimiento a lo solicitado por el Estado 

correspondiente, de no ser así este país puede recurrir directamente al procedimiento arbitral 

contemplado en el capitulo (V del Protocolo. 

De ahí que en definitiva el procedimiento de reclamo de particulares, el mecanismo 

del arbitraje como solución de la controversias puede ser utilizado en dos momentos 

diferentes: 

- Al comienzo de la cuestión. En tal caso y al comienzo del conflicto, el Estado parte al cual 

pertenece el particular afectado ha hecho suyo el conflicto y lo lleva adelante pudiendo llegar 

a la vía arbitral si el mismo no es solucionado por negociaciones directas o luego por medio 

de la conciliación ante el Grupo Mercado Común. 

- Una vez que el Grupo de Expertos haya elevado su dictamen al Grupo Mercado Común y 

cuando el mismo haya considerado el reclamo procedente. En ese caso, no sólo el Estado 

parte del particular afectado. si no cualquier otro puede intentar la vía arbitral. 

5.2.4. Críticas: 

c. l) En el procedimiento de reclamos de particulares establecido en el Protocolo de Brasilia 

hay ciertos temas que hubiesen requerido un tratamiento algo más detallado. A juicio del 

profesor Marcelo Halperin existen tres cuestiones que revisten especial importancia: 

.. a. La elaboración de criterios para determinar la existencia de la infracción y la magnitud del 

perjuicio invocado, a fin de justificar la procedencia del reclamo: 

b. El tiempo y modo en que los particulares podrán alegar ante el grupo de expertos. y 
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c. La utilización del recurso por empresarios medianos y pequeños, que sólo estará 

debidamente asegurada si se fija una pauta para poder determinar el monto y la distribución 

del gasto derivado Je la actuación del grupo de expertos constituido en cada caso··. 2-1 

c.2) En tanto y cuanto un Estado no haga suya la posición del particular, aún cuando hayan 

demostrado la ilegalidad de la medida y la existencia o posibilidad del perjuicio que la norma 

les cause. la acción del mismo tennina en un dictamen técnico sin valor obligatorio. 

c.3) En los hechos. es difícil imaginar al Grupo Mercado Común. que debe tomar decisiones 

por consenso. convocando al grupo de expertos. ya que el Grupo Mercado Común no está 

integrado por miembros independientes, sino que funcionarios estatales de los Estados partes 

y por lo tanto dependientes jerárquicamente de los ministros en cuyos ámbitos se aplicaron las 

sanciones ahora controvertidas. 

A pesar de lo criticable que pueda resultar el sistema contemplado por el Protocolo. se 

ha considerado que este procedimiento instado por los particulares podría abre,iar el camino 

de las instancias previas que deben recorrer los Estados Partes, negociación, mediación del 

GMC y procedimiento arbitral, porque implicaría arribar más rápido a éste último 

procedimiento. acelerando de este modo los trámites. 

IV. EL S1S1Ri1A DE SOLUCION DE CONlROVERSIAS DEL PR0IOCOLO DE OURO 

PRETO 

l. Antededentes: 

En el afán de concretizar la crea:ión de un mercado común. los cuatro países miembros del 

Merrosur programaron una reunión cumbre extraordinaria la cual de acuerdo al artículo 18 del 

Tratado de Asunción debía tener .. el objeto de determinar la estructura institucional definitiva de 

los órganos de administración del Mercado Común como las atnbuciones específicas de cada 

uno de el105 y sus sistemas de ado¡::x::ión de decisiones." 

Es así como los días 16 y 17 de diciembre de 1994. en la ciudad de Ouro Preto. Brasil, 

se llevó a cabo la antedicha reunión en la cual se aprobó "El Protocolo Adil'ional al Tralado de 

~~ Halperin, Marcelo, .. Los Particulares y el MERCOSUR El Protocolo de Brasilia para la solución de las 
Controversias" Revista Integración Latinoamericana Nº 178, Buenos Aires, Mayo 1992. 
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Asunción sobre la Estmctura Institucional del Merrusur'" más conocido con el nombre de 

"·Prctocolo de Ouro Preto"(PCP). 

En líneas genl'fales. puede decirse que en este nuevo Protocolo se sigue el esquema 

crea:lo en 199 L no sólo en lo que hace a la estructura, sino también a las funciones y 

competencias de los órganos resultantes. 

2. Procedimiento: 

Res~cto del tema objeto de nuestro trabajo las disposiciones refl'fentes al Sistema de 

Solución de Conn-oversias, se encuentran en el Capítulo VI del Protocolo. En general, no es 

mucho lo que se avanza con res~cto al sistema contemplado en el Protocolo de Brasilia. El 

Sistema de Solución de Conn-oversias consagrado por el POP sigue siendo el misrro que el 

establecido por el Protocolo de Brasilia. 

El Protocolo de Ouro Preto reconoce también el carácter de transitoriedad de su 

mecanismo de solución de controversias . al res~cto el artículo ++ del referido documento 

señala: .. Antes de culminar el proceso de convergencia del arancel externo común. los Estc--rlos 

Partes efectuarán una revisión del actual sistema de solución de controversias del lv1ERffiS UR 

con miras a la adop:;ión del sis tema perrrnnente a que se refiere el ítem 3 del anexo 3 del Tratado 

de Asunción. y el artículo 34 del Protocolo de Brasilia." 

L1 única y gran novedad establecida en el POP, la constituye quizá una nueva vía 

establecida a través de la Comisión de Comercio. 

En efecto. además de las atribuciones y funciones que le son propias por el artículo 21 se 

establece que a dicho órgano le corresponderá la consideración de las reclamaciones presentadas 

por las Secciones Nacionales de la Comisión de Comercio de MERCOSUR. bien sean 

originadas por los Esta:los Parte o bien por demandas particulares. 

La Comisión de Comercio del MERCDS UR fue crea-la en la decisión Nº 9 del año 1994 

del Consejo del Mercado Común, como un órgaio de carácter intergubernamental encargado de 

asistir al órgano ejerutivo del MERCOSUR. de velar por la aplicación de los instrumentos de 

política comercial común acordados por los Esta:los Parte para el funcionamiento de la Unión 

Aduanera y de efectuar el seguimiento y revisión de los temas y materias relocionadas con las 

políticas comerciales, comunes, el comercio intra-Mercosur y con terceros países. Su 

coordinación está a cargo de los Ministerios de Relociones Exteriores de los Esta:los Partes. 

estmdo subordinadajerárquicamenle al Gru(X) Mercado Cormín (GMQ. Se pronuncia mediante 
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dirt'Ctivas y propuestas , adoptadas por consenso con la presencia de representantes de todos los 

Esta.los Partes. ~5 

El Protocolo de Ouro Preto reconoce a las Directivas emanadas de la Comisión de 

Comercio el carácter de fuentes jurídicas del MERCOSUR, poniéndol.as en pie de igualdad con 

las Decisiones del CMC y las Resoluciones del GMC. Sin embargo. a juicio de la profesora De 

Klor ademís de esta modificación, reviste gran importancia el carácter legislativo que se le 

reconoce a los órgmos rela:ionados. 

La antes mencionada Comisión de Comercio resulta jerarquizada en el Protocolo, en 

efetto el artículo 21 de dicho instrumento establece: "Corresponderá a la Comisión de 

Comercio del MERCOSUR la consideración de las reclamaciones presentadas por las Secciones 

Nacionales de la Comisión de Comercio del MERCOSUR, originadas por los Esta:Ios Partes o 

en demmdas de particulares , personas físicas o jurídicas, rela:ionadas con las situaciones 

previstas en los artículos 1 º o 25º del Protocolo de Brasilia. cuando estuvieran dentro de su 

área de competencia" 

Las reclamaciones se deberán sujetar a un procedimiento especial el cual se trata en un 

anexo del POP: "Procedimiento General Para Reclamaciones Ante La Comisión Del 

MERCOSUR ... 

A continuación haremos una breve descripción del referido procedimiento: 

a) L'1s reclamaciones presentadas por las Secciones Nacionales de la Comisión de Comercio del 

MERCOSUR (CCM), pueden originarse en los Es tafos Partes o en particulares (personas 

naturales o jurídicas). 

b) El Estmo parte reclamante deberá presentar su reclamación ante la Presidencia Pro-Tempore 

de la CCM. debiéndo ésta tomar las medidas necesarias para que el tema sea tratado en la 

pri~ra reunión sigtriente de la mism1. 

c) En caso que en la reunión no se adoptare una decisión, la CCMdeberá sin más trámite remitir 

los antecedentes a un Comité Técnico. 

d) El referido Comité tiene un plazo de 30 días para elevar a la CCM un dictámen en el caso de 

unanimidad entre los expertos. o en el caso de no haber unanimidad simplemente las 

~
5 Supra cita Nº 20,pág. 93 . 
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condusiones a las que hay~m llegado. Cualquiera sea el caso. deberán tomarse en consideración 

al momento de decidir la reclamación. 

e) La CCM deberá decidir sobre la cuestión en la prirrera reumon ordinaria posterior a la 

recepción del dictamen o de las conclusiones de lo expertos según sea el caso. incluso puede 

convocar a una reunión extraordinaria al respecto. 

f) Si la CCMno lograre consenso en la prirrera reunión, deberá elevar ante el GMC las distintas 

alternativas. las conclusiones de los expertos o el dictamen de éstos si lo hubiere. El GMC 

contará con un plazo de 30 días corridos para emitir su pronunciamiento. 

g) En caso de lograrse consenso respecto de la reclamación, ya sea en la CCM o en el G MC, 

uno u otro órgano deberá determinar un pla:w razonable para que el Estado reclamado adopte las 

medidas aprobadas. Si el Estala reclamado no diera cumplimiento a las medidas en el plazo 

establecido, el Estala reclamante podrá recurrir al arbitraje establecido en el Protocolo de 

Brasilia. 

h) En el caso de no lograrse consenso en el CCM o en G MC o si el Es talo reclamado no diera 

cumplimiento a las medidas adoptadas dentro del plazo que se le hubiere otorgado. el Estalo 

reclamante podrá rectnTir directamente al procedimiento arbitral del Protocolo de Brasilia. 
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CAPITULO 111: ·•SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS EN LA OMC' 

1.- RESEÑA HISTORICA Y COMPARACION CON EL GATT. 

La Organización Mundial de Comercio. OMC, tiene como su predecesor al 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, o en inglés General Agreement on 

Trade and Tariffs. en adelante GATT. que fue establecido provisionalmente después de la 

segunda Guerra Mundial. a raíz del movimiento de reconstrucción económica para impulsar la 

liberación del comercio y comenzar a disminuir las enormes medidas proteccionistas que 

seguían en \ igor desde los años 30. Este impulso dio pie al desarrollo de nuevas 

instituciones multilaterales dedicadas a la cooperación económica internacional como las 

instituciones de "Bretton Woods". que se reflejan en los actuales Banco Mundial y Fondo 

Monetario Internacional. 

En 1946 las 23 partes contratantes fundadoras del GATT. entablaron 

negociaciones arancelarias. las que se ra~icaron en el GA TT, el que entró en vigor en enero 

de 1948. 

A partir de sus orígenes. el GATT ha tenido una serie de complementaciones y 

adiciones en forma de acuerdos plurilaterales. esfuerzos e intenciones continuas para bajar los 

aranceles. lo que se fue logrando con una serie de negociaciones multilaterales. o rondas de 

negociaciones, la última de ellas y más trascendente para efectos de este estudio. fue la Ronda 

Uruguay, la que comenzó en 1986. Era el mandato de mayor envergadura jamás acordado en 

materia de negociación 

importancia de éstas. 

fracaso, finalmente el 

comercial. tanto por la extensión de las materias, como por la 

Las negociaciones oscilaron permanentemente entre el éxito y el 

15 de abril de 1994. la mayoría de los 125 gobiernos participantes 

firmaron el acuerdo de Marrakech. en una reunión que se llevó a cabo en Marruecos. 

Los efectos de esta última Ronda de negoc1ac10nes fueron, entre otros. el 

nacimiento düe la OMC, que a diferencia del GATT es una organización permanente con su 

propia secretaría y con sede en Ginebra, Suiza. Además, el GA TT es un acuerdo relativo 

solamente al comercio de bienes, en cambio. la OMC nace con muchas más ambiciones. 

incluyendo el comercio de servicios. lo que se regula en el acuerdo GA TS, y los aspectos de 

la propiedad intelectual. 
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El GATT. pese a haber estado más de 40 años funcionando, se aplicó siempre 

con carácter prov1sono. en tanto la OMC nace con un carácter pennanente y como 

compromiso multilateral en el que todos sus miembros contratantes asumieron un 

compromiso. 

Por último. una de las áreas en que se ha denotado un interesante cambio. ha sido 

precisamente el tema de la solución de las diferencias. En el Acta Final de la Ronda Uruguay 

se creó un ''Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la 

Solución de Diferencias", en adelante; el Entendimiento, texto base de solución de los 

conflictos suscitados en el marco jurídico y dentro de los compromisos adoptados en la OMC. 

El Entendimiento tiene una gran semejanza con el sistema de solución de 

controversias del GATT, sin embargo, por ampliarse los temas a tratar en la OMC. el ámbito 

de aplicación deja de ser solamente el relativo al comercio de bienes para transfonnarse en el 

sistema común o base para solucionar los conflictos de todos los acuerdos que se negociaron 

en la OMC. sin perjuicio de los sistemas especiales que fue necesario establecer por la 

especificidad de ciertas materias. 

Los arts. XXII y XXIII del GATT como fueron redactados en 1947. fueron para 

ese entonces. un gran adelanto en lo que a materia internacional se refería. Se estaba 

estableciendo uno de los sistemas que abarcaba más países para solucionar las controversias. 

en una época en que UNION EUROPEA. MERCOSUR. PACTO ANDINO. NAFTA y 

ALCA sencillamente habían sido temas que tal vez soñaron Napoleones. Bolívares o 

Carlomagnos del pasado, pero que la postguerra y la tensa guerra fría hacían muy difíciles de 

realizar. 

El autor Andrés Espinosa define el sistema de solución de diferencias del GATT 

como ··un híbrido entre el derecho internacional y la diplomacia comercial, habida cuenta de 

su carácter cuasijudicial y diplomático. El sistema al ser administrado en la práctica por las 

partes contratantes del GATT. tiene una naturaleza política. en razón a que éstas representan, 

tomadas indi\·idualment. a estados soberanos··2
" 

cóEspinosa, Andrés," Colombia ante la Organización Mundial de Comercio", Ministerio de Comercio 
Exterior, 199:\ pag. 146 
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Espinosa continúa diciendo que las características principales del GATT son que 

"no existe un procedimiento único de solución de diferencias, en razón a que el GATT como 

tratado internacional se fragmentó por medio de los códigos de la Ronda Tokio en 1979. Es 

más. el proceso definido en los artículos XXII y XXIII es impreciso e incompleto, el cual ha 

sido ampliado e interpretado gradualmente desde 1958 mediante decisiones de las partes 

contratantes por mandatos ministeriales de los gobiernos miembros" 27 

El Artículo XXH del GATT señala lo siguiente 

"Consultas 

l. Cada parte contratante examinará con comprensión las representaciones que pueda 

formularle cualquier otra parte contratante, y deberá brindar oportunidades adecuadas para 

la celebración de consultas sobre dichas representaciones, cuando éstas se refieran a una 

cuestión relativa a la aplicación del presente Acuerdo. 

2. Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte contratante, celebrar 

consultas con una o más partes contratantes sobre toda cuestión para la que haya sido 

posible hallar una solución satisfactoria por medio de las consultas previstas en el párrafo 
l. .. 

Las consultas que describe el art. XXII tienen según Espinosa dos instancias 

procesales: 

- En la primera (Artículo XXII : 1) la parte que sea objeto del reclamo deberá examinar el 

asunto en disputa, cualquiera que sea y que tenga relación con la aplicación del Acuerdo 

General 

- La segunda lartículo XXII :2) se presenta en los casos en que no hubiere sido posible una 

solución en la etapa anterior, y deja en manos de las partes contratantes mediante un grupo de 

trabajo la realización de más consultas, o por intermedio del consejo de representantes del 

GA TT, que es el depositario de las partes contratantes. 

Complementando el anterior artículo, las Partes Contratantes, adoptaron una serie 

de documentos jurídicos que en este estudio solamente se van a nombrar : 

:~ [dem pág anterior 



- Mediante decisión de 10 de noviembre de 1958 adoptaron un Procedimiento para las 

consultas celebradas de conformidad con el artículo XXII acerca de cuestiones relacionadas 

con los intereses de cierto número de partes contratantes. 

- Entendimiento de l 979 relativo a las notificaciones, las consultas, la solución de diferencias 

y la vigilancia. 

- Decisión de 1989 sobre las mejoras de las normas y procedimientos de solución de 

diferencias del GA TI 

Por su parte el Artículo XXIII del GATS señala lo siguiente 

·'Anulación o menoscabo 

1. En caso de que una parte contratante considere que una ventaja resultante para ella directa o 

indirectamente del presente Acuerdo se halle anulada o menoscabada o que el cumplimiento 

de uno de los objetivos del Acuerdo se halle comprometido a consecuencia de : 

a) que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones contraídas en virtud del presente 

Acuerdo: o 

b) que otra parte contratante aplique una medida, contraria o no a las disposiciones del 

presente Acuerdo ; o 

e) que exista otra situación, 

dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de la cuestión. 

formular representaciones o proposiciones por escrito a la otra u otras partes contratantes que, 

a su juicio, estime interesadas en ella. Toda parte contratante cuya intervención se solicite de 

este modo examinará con comprensión las representaciones o proposiciones que le hayan sido 

formuladas. "28 

Respecto a este numero l _ citado precedentemente, se ha señalado que es práctica 

GA TT "que la violación del articulado del Acuerdo General constituye un caso de anulación o 

menoscabo de sus ventajas y que en consecuencia la carga de la prueba de que ello no sea así 

recae en la parte objeto del reclamo."29 

21 GATS Artículo XXIII 
19 Supra, cita Nº 26, pág. 149 
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El artículo XXIII en su número 2, señala : 

·'Si las partes contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio en un 

plazo razonable o si la dificultad surgida es una de las previstas en el apartado c) del párrafo 1 

de este artículo, la cuestión podrá ser sometida a las Partes Contratantes. Estas últimas 

efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda cuestión que se les someta al respecto y, 

según el caso, formularán recomendaciones apropiadas a las partes contratantes que 

consideren interesadas. o dictarán una resolución acerca de la cuestión. Las Partes 

Contratantes podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a partes contratantes, al Consejo 

Económico y Social de las Naciones Unidas y a cualquier otra organización 

intergubemamental competente.Si consideran que las circunstancias son suficientemente 

graves para que justifique tal medida, podrán autorizar a una o varias partes contratantes para 

que suspendan, con respecto a una o más partes contratantes, la aplicación de toda concesión 

o el cumplimiento de otra obligación resultante del Acuerdo General cuya suspensión estimen 

justificada, habida cuenta de las circunstancias. Cuando se suspenda efectivamente esa 

concesión u otra obligación con respecto a una parte contratante, ésta podrá. en un plazo de 

sesenta días a contar de la fecha de aplicación de la suspensión, notificar por escrito al 

Secretario Ejecutivo de las Partes Contratantes que es su propósito denunciar el Acuerdo 

General ; esta denuncia tendrá efecto cuando expire un plazo de sesenta días a contar de aquel 

en que el Secretario Ejecutivo de las Partes Contratantes haya recibido dicha notificación. ''30 

En este caso por no haber violación del Acuerdo General se concluye que "la 

carga de la prueba se invierte y le corresponde por tanto a la parte reclamante probar que la 

medida objeto del reclamo es la causante de anulación o menoscabo de las ventajas derivadas 

del mencionado Acuerdo. "3 1 

En el citado artículo XXIII del GA TT. no se mencionan el mecanismo de los 

paneles o grupos especiales que se utilizaba desde 19.58 para estudiar la cuestión en disputa y 

recomendarle a las partes contratantes los mecanismos a adoptar. ·'y pese a que los paneles 

no se mencionan en el GA IT, constituyen el desarrollo práctico más poderoso del sistema de 

solución de diferencias, sobre el cual pesa enorme responsabilidad comercial y política, 

habida cuenta que sus conclusiones y recomendaciones pasan a ser ley-GA IT una vez que el 

consejo de representantes las adopta por consenso, esencia misma de toda decisión en el 

GATT."32 

Jo GATS. Artículo XXIII Nº2 
JI Supra, cita Nº 26,pág 149 
32 Idem cita anterior. 
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Básicamente, lo que se regulaba en los citados artículos XXII y XXIII del GA TI 

era que en caso de diferencias en la interpretación de los derechos y deberes asumidos al ser 

parte contratante del GATT debía someterse a consulta entre las partes en desacuerdo, si tras 

esta no llegaban a acuerdo, se podía acudir a solicitar la constitución de un grupo de partes 

que estudiarían el caso y propondrían a las partes contratantes, como órgano supremo del 

GATT, una solución que generalmente adoptaba la forma de acuerdo. Para ello, era necesario 

que alguna de las víctimas probase que se le había "anulado o menoscabado" algún derecho 

que detentaba en base al Acuerdo General. 

Este sistema fue recibiendo algunos cambios con el tiempo. Desde 1955, se 

disminuye el uso de grupos de trabajo en que podían participar todas las partes contratantes 

para solucionar conflictos y se tiende cada vez más a la utilización de grupos especiales o 

paneles en los que, pocas partes contratantes, o cada vez más, expertos independientes 

presentan un informe a las partes contratantes para que decidan la diferencia. 

A partir de 1979, se define mejor la causal por la cual un país puede demandar un 

panel, ya no habrá que demostrar la "anulación o menoscabo" de un derecho que se detenta en 

virtud del GA IT que es una formulación ambigua y sujeta a interpretaciones, sino que bastará 

con demostrar que la medida adoptada por la otra parte vulnera alguna disposición del GATT, 

algún precepto, para que se considere, en principio, que se han anulado o menoscabado 

derechos del demandante. 

Sin embargo, incluso en 1993, existían importantes matices políticos a las 

decisiones de las controversias. Así por ejemplo, no bastaba la solución presentada por un 

panel en su informe, sino que dicho informe tenía que ser aprobado por las partes contratantes 

del GAIT, que lo hacían utilizando el consenso. 

Las fallas del sistema del GATT fueron apareciendo con el paso del tiempo, y 

fueron la causal de modificar este sistema y crear junto con la OMC un sistema más acabado 

que resolviera algunos de los problemas que fueron dándose a luz a lo largo de los más de 

250 casos que el sistema GA TI solucionó. 

Sin embargo, como se ha señalado, ''había informes en que la parte condenada se 

negaba a que fuera adoptado por las partes contratantes, proponiendo como alternativa que 

este alto órgano •'tomara nota" del informe con lo que no se resucitaba el caso, a cambio de 

adoptarse el informe o dejando que pasara el tiempo sin que fuera posible la adopción. Hubo 

también informes que se adoptaron por consenso pero en los cuales la parte condenada 
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impuso un condicionamiento o un término tan largo al prestar su consenso que en la práctica 

anulaba la fuerza coercitiva de las recomendaciones del informe. Por último, hubo informes 

adoptados por consenso pero cuyas recomendaciones no se cumplían por las partes 

condenadas, y ello pese a crearse en 1988 un procedimiento de examen periódico del 

seguimiento de las recomendaciones que debían efectuarlas Partes Contratantes."33 

El sistema de solución de diferencias del GATT gradual y permanentemente se ha 

ido complementando y perfeccionando, a fines de la Ronda Uruguay se perfeccionaría la 

Decisión de Montreal de 1989, la que es la base del nuevo Entendimiento de Solución de 

Diferencias. la cual se prorrogaba hasta el establecimiento efectivo de la OMC. B 

Entendimiento presenta grandes adelantos en lo que a solución de controversias se refiere , 

siendo un procedimiento ágil y rápido, el cual pese a no contar con el establecimiento de un 

tribunal internacional formado por jueces como el que existe en la Unión Europea o el 

ambicioso proyecto del Pacto Andino, si demuestra mayor madurez jurídica considerando el 

número de países y las diversas economías e idiosincrasias que conforman la OMC y 

demuestra un nivel amplio de aplicabilidad al incorporar no solo bienes como en el GATT, 

sino también propiedad intelectual y servicios. 

II.- AMBITODEAPLICACIONDELSISTEMADESOLUCION DE DIFERENCIAS QUE 

PROPONE EL ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

POR LOS QUE SE RIGE LA SOLUCION DE LAS DIFERENCIAS EN LA OMC 

El mecanismo de solución de controversias que establece la OMC tiene un ámbito 

de aplicación que se puede analizar desde dos perspectivas: sujetos a los cuales afecta este 

mecanismo y materias que son objeto de solucionarse por esta vía. 

l.- Desde el punto de vista del sujeto 

El Entendimiento de Solución de las Diferencias de la OMC solamente rige a los 

Estados partes de la OMC quedando excluidos los particulares. sin embargo la experiencia 

ha demostrado que hay países en los cuales el canal de comunicación entre el sector privado y 

el gobierno es tan intenso que aunque formalmente aparezca el Estado utilizando el sistema de 

solución de controversias, este lo hace por petición expresa de algún grupo de interés. 

" Castillo Urrutia, Juan Antonio, , "La Ronda Uruguay del GATT", El Sistema Integrado de Solución de 
Diferencias" Boletín Económico ICE Información Comercial Española,Búmero Extraordinario, s/f página 117. 
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2. Desde el punto de vista del ámbito material. 

El ámbito de aplicación material esta establecido en el Art. I del Entendimiento. el que señala 

que •• las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán aplicables a las 

diferencias planteadas de conformidad con las disposicines en materia de consultas y solución 

de las diferencias de los enumerados en el Apéndice Nº l del presente Entendimiento .. :• ;-1 

En dicho Apéndice se señalan los siguientes acuerdos . que son los abarcados por el 

Entendimiento: 

A) Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 

B) Acuerdos Comerciales Multilaterales 

Anexo I A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías Anexo l B: Acuerdo 

General sobre el Comercio de Servicios 

Anexo I C: Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 

con el Comercio. 

Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas de procedimientos por los que se nge la 

solución de diferencias. 

C J Acuerdos Comerciales Plurilaterales 

Anexo-k Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 

Acuerdo sobre Contratación Pública 

Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

Acuerdo Internacio1Jal de la Carne de Bovino 

Estos cuatro acuerdos plurilaterales constituyen una excepc1on a la tendencia 

universalista de la OMC. ya que en el caso de los acuerdos pluribterales su alcance se limita a 

los Miembros firmantes de los mismos. En este caso, la aplicabilidad del Entendimiento, 

dependerá de que las partes en el acuerdo en cuestión adopten una decisión en la que se 

establezcan las condiciones de aplicación del Entendimiento a dicho acuerdo, con inclusión en 

el Apéndice 2 del Entendimiento. que se hayan notificado al Órgano de Solución de 

Diferencias. 

A su vez. el Entendimiento también prevé la situación de que se produzcan 

consultas y solución de diferencias entre los miembros de la OMC relativas a derechos y 

··Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias" 
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obligaciones dimanantes de las disposiciones del acuerdo por el que se establece la OMC y del 

propio Entendimiento tomados aisladamente o en combinación con cualquiera otro de los 

acuerdos abarcados. En estos casos el sistema ;:iplicable será también el establecido por el 

Entendimiento. 

El Apéndice Nº2 (ver anexo) del Entendimiento enumera las Normas y 

Procedimientos Especiales o Adicionales Contenidos en los Acuerdos Abarcados. 

Debido a que en la OMC en materia de solución de controversias, existe un 

Entendimiento base y varios específicos que contienen los propios acuerdos abarcados por el 

Entendimiento. podría pensarse que pueden existir conflictos entre éstos en cuanto a 

determinar qué sistema de solución de las controversias prima. El Entendimiento en su art. I 

Nº 2. prevé esta situación y establece un sistema para determinar su aplicación. Básicamente 

lo que indica es que prima el acuerdo especial sobre el general. por lo tanto, primarían los 

acuerdos especiales o adicionales para solucionar las controversias señalados en el apéndice 2 

del Entendimiento al propio Entendimiento, en todo lo que sea contrario a éste. Pero puede 

suceder que puedan existir diferencia de normas y procedimientos entre dos o más acuerdos 

abarcados igualmente específicos, y existan conflictos a raíz de esto. En este caso, si las 

partes no pueden ponerse de acuerdo sobre las normas y procedimientos especiales o 

adicionales que regirán el conflicto dentro de los 20 días siguientes al establecimiento del 

panel o grupo especial, el Presidente del Organo de Solución de Diferencias en consulta con 

las partes determinará las normas y procedimientos a seguir. en un plazo de 1 O días contados 

a partí r de la presentación de una solicitud por uno u otro miembro. 

El principio general que debe seguir el Presidente del Organo de Solución de 

Diferencias en su caso, es que cuando sea posible, se seguirán las normas y procedimientos 

especiales o adicionales. y se seguirán las nom1as del Entendimiento en la medida necesaria 

para evitar que se produzca un conflicto de normas. 

Habiéndose descrito los acuerdos susceptibles de solucionar los conflictos a 

través del Entendimiento. cabe profundizar algo más el tema y preguntarse en qué caso se 

puede acudir a este sistema, o con que tipo de actos se entiende que hay una ·"diferencia". 

El párrafo 2 del artículo 6 del Entendimiento establece en su parte pertinente: 
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··Las peticiones de establecimiento de grupos especiales se formularán por escrito. En ellas se 

indicará si se han celebrado consultas. se identificarán las rnecfidas concretas en litigio y se 

hará una breve exposición de los fundamentos de derecho de la reclamación. que sea 

suficiente para presentar el problema con claridad .. :·35 

Aunque nos estamos adelantando a un tema que se analizará posteriormente, lo 

interesante de analizar aquí es que las medidas son las susceptibles de litigarse. Para esto. 

habría que averiguar qué dicen los acuerdos abarcados al respecto. 

Por ejemplo, el texto del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de 

Comercio de 1994, en adelante GATT de l 994, que se basa en el texto del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio original,. denominado GATT de 1947 se refiriere al 

término ··medidas"" en su Artículo XX y XIX. sin embargo, nunca define lo que se entiende 

por éstas. El texto del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, en adelante GATS, 

en su Artículo I señala: ·'El presente Acuerdo se aplica a las medidas adoptadas por los 

Miembros que afecten al comercio de servicios."'3" y luego en su Artículo XXVlfI define que 

para los efectos del GA TS se entiende medidas como ··cualquier medida adoptada por un 

Miembro, ya sea en fonna de ley, reglamento, regla, procedimiento, decisión o disposición 

administrativa, o en cualquier otra forma ." 37 

Siguiendo con la deducción, sabemos que en un acuerdo (el GATS) se define las 

··medidas"" que realizan los miembros y que serían eventualmente susceptibles de ser 

sometidas a la decisión de un panel por ser una ·•diferencia'" de los acuerdos abarcados por el 

Entendimiento. y en otros acuerdos (GATT de 1947-1994) no se define dicho término. Lo 

que tendríamos que saber es si las definiciones de los textos jurídicos de la OMC son o no 

transferibles. Por el principio de especialidad quedaría saldada la duda en el caso que dos 

textos definan un mismo termino, aplicándosele la definición respectiva a cada acuerdo. 

El problema se presenta cuando se hace una definición amplia en un acuerdo que podría 

aplicarse a otro. Si el acuerdo no es lo suficientemente expreso y no indica que no le serán 

aplicable otros acuerdos en forma complementaria. nosotras estimamos que es perfectamente 

posible aplicar la regla de la analogía en las interpretaciones entre los acuerdos. Por tanto, se 

entendería por medidas susceptibles de ser sujetas al sistema de solución de disputas de la 

OMC , . "cualquier medida adoptada por un Miembro, ya sea en forma de ley, reglamento, 

,; Supra, cita NºH, Articulo 6 párrafo 2. 
•
16 

GA TS, Artículo t 
17 

GATS Artículo XX.Vlll 
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regla, procedimiento. decisión o disposición administrativa. o en cualquier otra forma.''·;\ 

como lo indica el art. XXVIII del GATS e incluyendo aquí no solo las acciones sino que 

también las omisiones que se realicen. 

III.- ORGANOS QUE INTERFIEREN EN EL MECANISMO DE SOLUCION DE LAS 

CONTROVERSIAS QUE ESTABLECE LA OMC 

Antes de entrar a estudiar los mecanismos de solución de controversias 

propiamente tales y para efectos de hacer más ágil su posterior lectura. hemos estimado 

necesario hacer una pequeña descripción de los órganos y personajes que tienen relación con 

el tema y que el Entendimiento menciona. 

1. Organo de Solución de Diferencias 

En la estructura de la OMC -•')existe como máxima autoridad la Conferencia 

Ministerial. órgano compuesto por representantes de todos los Miembros de la OMC que debe 

reunirse. por lo menos, cada dos años y que puede adoptar decisiones sobre todas las 

cuestiones que surjan respecto de los acuerdos multilaterales. 

Sin embargo, la labor cotidiana de la OMC está a cargo de órganos subsidiarios. 

principalmente el Consejo General, compuesto también por todos los Miembros de la OMC, 

que debe rendir informe a la Conferencia Ministerial. 

El Consejo General se reúne a su vez bajo dos formas particulares: como Órgano 

de Solución de Diferencias. para supervisar el procedimiento de solución de diferencia y 

como Órgano de Examen de Poi íticas Comerciales 

Por tanto, el Consejo General puede adoptar la forma de Órgano de Solución de 

Diferencias. en adelante OSO. y es en ese sentido que tiene importancia para este estudio. 

El Entendimiento en su art. 2 señala dentro del título "Administración" que ··En 

virtud del presente Entendimiento se establece el Organo de Diferencias para administrar las 

presentes normas y procedimientos y las disposiciones en materia de consultas y solución de 

18 Idem anterior 
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diferencias de los acuerdos abarcados salvo disposición en contrario de uno de ellos. En 

consecuencia. el OSO estará facultado para establecer grupos especiales. adoptar los 

informes de grupos especiales o paneles y del Órgano de Apelación. vigilar la aplicación de 

las resoluciones y recomendaciones y autorizar la suspensión de concesiones y otras 

obligaciones en el marco de los acuerdos abarcados." 

A su vez el OSO informará a los correspondientes Consejos y Comités de la 

OMC sobre lo que acontezca en las diferencias relacionadas con disposiciones de los 

respectivos acuerdos abarcados. 

La frecuencia con que se reunirá el OSO será la necesaria para el desempeño de 

sus funciones dentro de los marcos temporales establecidos en el Entendimiento 

Toda vez que el OSO deba tomar una decisión se procederá por consenso, este es 

el llamado "consenso negativo" , vale decir, ··se considerará que se ha adoptado una decisión 

por consenso sobre un asunto sometido a su consideración cuando ningún Miembro presente 

en la reunión del OSO en que se adopte la decisión se oponga formalmente a ella. ••-lº 

El rol del OSO es fundamental en uno de los sistemas de solución de 

controversias que presenta el Entendimiento que sin duda es el que tiene mayor importancia y 

el más utilizado. es el sistema en que se hace uso de un .. grupo especial o panel". Este panel 

estudia el caso y propone una respuesta al OSO. 

Es el OSO, a diferencia de lo que muchos piensan. el órgano encargado de 

aprobar o no la propuesta del panel, el .órgano que finalmente toma la decisión, P!-ldiendo 

incluso rechazar la propuesta de los paneles por medio de consenso negativo. 

2. Grupo Especial o panel 

El grupo especial o panel. como se le conoce en la jerga internacional, ocupa un 

importante rol en uno de los mecanismos de solución que propone el Entendimiento que sin 

duda es el m,1s relevante y se conformará si las partes así lo piden por escrito, •• ... a más 

tardar en la reunión del OSO siguiente a aquella en la que la petición haya figurado por 

''} Ver Apendice . . .\nexo Nº2, ''Esquema Organizacional de la OMC" 
~º ''Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias" 
OMC Artículo ::!. Nota al pie de página. 
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primera vez como punto en el orden del día del OSO. a menos que en esa reunión el OSO 

decida por consenso no establecer un grupo especial. "-1 1 

Los paneles estarán formados por las personas que el art. 8 del Entendimiento 

señala, siendo estas personas •• ... muy competentes, funcionarios gubernamentales o no, a 

saber. personas que anteriormente hayan integrado un grupo especial, o hayan presentado un 

alegato en él , hayan actuado como representantes de un Miembro o de una parte contratante 

del GATT de 1947 o como representante en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo 

abarcado o del respectivo acuerdo precedente o hayan formado parte de la Secretaría del 

GATT, hayan realizado una actividad docente o publicado trabajos sobre derecho mercantil 

internacional o política comercial internacional, o hayan ocupado un alto cargo en la esfera de 

la política comercial en un Miembro. ••-12 Esta lista amplia pero taxativa pretende resguardar la 

honorabilidad y capacidad técnica de quienes deberán estudiar los conflictos y proponer 

soluciones. 

El artículo 8 en su número 2 continua diciendo que los miembros de los paneles 

•• ... deberán ser elegidos de manera que queden aseguradas la independenciaf de los · 

miembros y la participación de personas con formación suficientemente variada y experiencia 

en campos muy diversos. Quedarán excluidos de esta lista los nacionales o terceros que 

tengan un interés sustancial en el asunto. salvo que las partes en la diferencia acuerden lo 

contrario." El Entendimiento incluso prevé la situación de que los nacionales de los Miembros 

cuyos gobiernos, sean parte en la diferencia quieran participar en el grupo especial, y en este 

sentido es tajante al decir que •• ... no podrán ser integrantes del grupo especial que se ocupe de 

esa diferencia, salvo que las partes en dicha diferencia acuerden lo contrario."-13 Se entiende 

extendida esta norma en el caso de una unión aduanera o un mercado común a los nacionales 

de todos los países miembros de la unión aduanera o el mercado común . 

Para facilitarla elección de los integrantes de los paneles, la Secretaría mantendrá 

una lista indicativa de personas que reúna las condiciones necesarias de la cual podrán elegirse 

los integrantes de los paneles según proceda. La Secretaría propondrá a las partes en la 

diferencia los candidatos a integrantes del panel los que podrán ser rechazados solo por 

razones imperiosas. 

~, .. Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias·· 
OMC, Artículo 6 nº I 
'1 

·'Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias" 
OMC. Artículo 8 
•.i ··Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias .. 
OMC, Artículo 8 Nº2. 
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En caso que no se llegue a acuerdo sobre los integrantes del panel dentro de los 

20 días siguientes a la fecha del establecimiento del grupo especial, a petición de cualquiera de 

las partes, el Director General en consulta con el Presidente del OSO y el Presidente del 

Consejo o Comité correspondiente, establecerá la composición del grupo especial, 

nombrando a quienes el director General considere más idóneos. 

Los integrantes de los grupos especiales actuarán a título personal y no en 

representación de un gobierno o de una organización. Por tanto los miembros se abstendrán 

de darles instrucciones y de ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia con respecto a los 

asuntos en cuestión. 

Los paneles estarán formados por tres integrantes a menos que dentro del plazo 

de diez días contados a partir del establecimiento de éste, las partes en la diferencia convengan 

en que sean cmco. 

Es interesante ver como el acuerdo establece una norma de protección a los países 

en desarrollo en este tema estableciendo en el caso en que se presente un conflicto entre un 

país en desarrollo y un país miembro, la posibilidad de que pueda participar en el panel si así 

lo solicita el país en desarrollo miembro, por lo menos un integrante que sea nacional de un 

país en desarrollo miembro. 

3. Grupo Consultivo de Expertos. 

El art. 13 del Entendimiento consagra el --oerecho a recabar información .. que 

tendrán los paneles de cualquier persona o entidad que estime conveniente. Dentro de este 

derecho se establece la facultad de solicitar el aporte que un grupo consultivo de expertos 

pueda otorgar en algún caso en particular. 

Este grupo •• .. emitirá un infom1e por escrito sobre un elemento de hecho 

concerniente a una cuestión de carácter científico o técnico planteada por una parte en la 

diferencia ..... 44
. El apéndice 4 del Entendimiento se refiere al grupo de expertos. el que estará 

bajo la autoridad de los paneles y seguirán el mandato y los detalles del procedimiento de 

trabajo que ellos les asignen. Los grupos de expertos rendirán un informe a los paneles. el 

que tendrá un carácter meramente consultivo. 

H "Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diterencias"' 
OMC, Artículo 13 Nº2 . 
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4. Organo Permanente de Apelación. 

El Artículo 17 del Entendimiento se refiere al Órgano de Apelación. estableciendo 

que será un órgano permanente, quien entenderá en los recursos de apelación interpuestos 

contra las decisiones de los paneles y estará integrado por siete personas de las- cuales 

actuarán tres en cada caso. lo que se determinará por el tumo que señale el procedimiento de 

trabajo del Órgano de Apelación. 

El OSO nombrará por un periodo de cuatro años a las personas que formen parte 

del Organo de Apelación y podrá renovar una vez el mandato de cada una de ellas. 

El citado artículo señala que serán integrantes del Órgano de Apelación aquellas 

personas con " ... prestigio reconocido, con competencia técnica acreditada en derecho. en 

comercio internacional y en la temática de los acuerdos abarcados en general. No estarán 

vinculadas a ningún gobiemo ... .¡5 

Los informes del Órgano de Apelación serán adoptados por el OSD y aceptados 

sin condiciones por las partes en la diferencia, salvo que el OSO decida por consenso no 

adoptar el informe del Órgano de Apelación en un plazo de 30 días contados a partir de su 

distribución a los Miembros. una vez transcurrido ese plazo sin que ningún miembro del OSD 

se pronuncie en contra de la apelación, se entenderá que el fallo está firme y ejecutoriado. 

IV.- MECANISMOS DE SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS QUE CONTEMPLA 

LA OMC (enumeración, características, procedimientos.) 

El Entendimiento se refiere a la Consulta. el Arbitraje, la Mediación los Buenos . 

Oficios. la Conciliación y los Grupos Especiales o Paneles como se les conoce en la -jerga 

legal internacional, como mecanismo de solución de controversias. 

En principio no existe un sistema por el que se establece un orden de prioridad 

preestablecido de aplicación de los mecanismos de solución de controversias, a diferencia de 

lo que sucede con el MERCOSUR donde se indican cuales mecanismos se aplican antes. Es 

así como se aprecia el carácter flexible que tiene en este sentido la OMC 

,; ·'Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias·· 
OMC. Artículo 17. 
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Antes se profundizar en este tema es fundamental recordar que el objetivo del 

mecanismo de Solución de controversias de la OMC es "hallar una solución positiva de las 

diferencias'' por lo tanto las partes deben empecinarse en solucionar el problema como 

primera prioridad. se busca una solución mutuamente aceptable a los problemas que estén a la 

vez en conformidad con las disposiciones de la OMC, esto puede lograrse mediante consultas 

bilaterales entre los gobiernos interesados. 

Es así como la pnmera etapa de la solución de diferencias requiere de la 

celebración de esas consultas. 

1.- Procedimientos de Solución de Controversias Distinto al de Paneles 

1.1.Consultas 

La etapa de consultas prevista en el artículo -l del Entendimiento. constituye la 

piedra angular del sistema, tanto en los casos en que sea posible llegar a una solución 

mutuamente convenida (como es el caso de un gran número de disputas). como en aquellos 

en que la diferencia pase a una fase posterior por ausencia de la misma. 

La pnmera actitud que debiera adoptar un Miembro respecto a las 

representaciones que pueda formularle otro Miembro con respecto a medidas adoptadas 

dentro de su territorio que afecten al funcionamiento del acuerdo abarcado será "examinar con 

comprensión" y "brindar oportunidades adecuadas para la celebración de consultas sobre 

dichas representaciones" . Estas frases que se indican en el art. 4 número 2 del Entendimiento 

denotan el espíritu que debiera tener la solución de las controversias en la OMC tratando de 

imponer el criterio de la razón y comprensión antes de la fuerza y dando una clara opción de 

solución de los conflictos cuando están comenzando, fomentando el acercamiento de las 

partes. 

Siempre deben celebrarse consultas bilaterales entre los miembros partes en una 

solución de diferencias antes de acudir a otros procedimientos. Este es el primer medio 

previsto de solución de diferencias. 

Las consultas se caracterizan por ser transparentes ya que debe ser notificada al 

OSO la petición de consultas. la celebración de estas y la posible asociación de terceros 

miembros interesados en la consulta, esto a fin de que las partes que tengan un interés 

comercial sustancial, puedan unirse a ellas. Además el Entendimiento señala breves plazos 
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para que esta se lleve a cabo dando un plazo de 10 días para aceptar la consulta, 10 días para 

aceptar participaren la consulta desde la notificación al OSO, 20 días para resolver la cuestión 

en consulta y 60 días. ó lO en caso de productos perecederos, tras tenninar la consulta, para 

pedir el procedimiento de panel. 

Durante las consultas. los Miembros deberán tratar de llegar a una solución 

satisfactoria de la cuestión antes de recurrir a otras medidas previstas en el presente 

Entendimiento. 

1.2.- Buenos Oficios, Conciliación o Mediación. 

Estos sistemas estaban previstos en el procedimiento señalado en 1966 para 

países en desarrollo. 

A diferencia de la consulta que es prácticamente obligatoria, los buenos oficios, 

conciliación o mediación deben ser aceptados por todos los Miembros que mantienen la 

diferencia. y la propuesta de los mediadores, que normalmente es el Director General de la 

OMC, no son de obligatoria aceptación. 

Normalmente el Director General de la OMC actúa como mediador. esto porque el 

Entendimiento le permite que actuando de oficio pueda ofrecer sus buenos oficios. 

conciliación o mediación para ayudar a los Miembros a resol ver la diferencia. 

Además estos sistemas pueden ser sustitutivos o previos al panel, o bien 

desarrollarse en paralelo y. al mismo tiempo, que aquel procedimiento. 

Deben solicitarse antes del panel, en el plazo de 60 días siguientes a las consultas 

e interrumpen la posibilidad de constituir un panel hasta que terminen o transcurra el plazo de 

60 días ya citado. Posteriom1ente, pueden proseguir aunque se constituya un panel. 

El aceptar o no este medio de solución de diferencias es voluntario. 

1.3.- El arbitraje 

La inclusión del arbitraje es una de las novedades que introduce el Entendimiento 

que ha sido poco utilizada en el pasado quizás por el hecho de exigir de antemano el 

acatamiento del laudo en cuestión, y los miembros que lo aceptan se comprometen a aceptar y 
I 

cumplirel laudo que se dicte, es por esto que se considera que sustituye al panel. El laudo 
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arbitral resultante será notificado al OSO y al Consejo o Comités correspondientes para su 

vigilancia. 

Es un procedimiento voluntario que en caso de adoptarse sustituye al sistema de los paneles o 

grupos especiales. 

2.- Grupos especiales o paneles .. " 

Es el mecanismo más usado dentro del sistema de la OMC, una vez que no han 

fructificado las consultas el siguiente paso será que los miembros de la OMC reunidos como 

OSO confíen el estudio y preparación de una solución al conflicto a un grupo pequeño de 

personas llamado Grupo especial o panel. 

Anteriormente al referimos a los órganos que interfieren en el mecanismo de 

solución de las controversias que establece la OMC, hicimos una amplia reseña a quienes 

formaban el grupo especial en número de miembros que este tendrá y las características de 

estos miembros . 

.. El Entendimiento reglamenta detalladamente todos los aspectos y normas 

procesales a seguir por los paneles buscando la independencia de criterios de los mismos, la 

celeridad en su actuación y la uniformidad dentro de lo posible de los procedimientos. Por 

último y es la importante novedad frente al sistema precedente que existía en el GATT, se 

prevé que el OSO adopte o rechace con cierta celeridad los informes de los paneles.' .... , 

El sistema de los paneles constituye el tema al cual el Entendimiento le dedica 

más artículos. Su normativa incurre en una serie de detalles sobre todo respecto a los plazos, 

que hacen de este una lectura compleja. 

En materia de plazos lo que se propone es lograr un procedimiento ágil, con la 

existencia de plazos fatales que pretenden fijar una duración máxima al procedimiento de 

forma que no deban transcurrir nueve meses entre la fecha de establecimiento del panel y la 

distribución de su informe final 

Siguiendo el orden del autor Juan Antonio Castillo Urrutia, la normatividad 

procesal que presenta el Entendimiento podría definirse en los siguientes temas: 

2.1. Establecimientodel panel: 

Jó El Apéndice 2 de este estudio muestra un esquema relativo al procedimiento del panel: 
47 

Castillo Urrutia, Juan Antonio," El sistema integrado de solución de diferencias, , La ronda Uruguay y el 
GATT Boletín Información Comercial Española.Número Extraordinario, s/t: pág. 119. 
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El artículo 6 del Entendimiento indica que ·•Si la parte reclamante así lo pide, se 

establecerá un grupo especial a más tardar en la reunión del OSD siguiente a aquella en que la 

petición haya figurado por primera vez como punto en el orden del día del OSD .. .''-IK la 

petición de establecimiento de panel se formulará por escrito indicando si se han celebrado 

consultas previas, identificando las medidas concretas en litigio y haciendo una breve 

exposición de los fundamentos de derecho de la reclamación, que sea suficiente para presentar 

el problema con claridad. Este requisito es fundamental, debe ser concreta la medida en 

litigio. Recibida la petición y examinada por el OSO, este aprobará el establecimiento de un 

panel. lo más tarde en la segunda sesión del órgano en que esta cuestión figura como punto 

del orden del día, estando previsto se celebren varías a lo largo del año. 

2.2 .- Mandato: 

El artículo 7 ha impuesto como fórmula general un mandato tipo que se explícita 

en: "Examinar a la luz de las disposiciones pertinentes (del acuerdo abarcado (de los acuerdos 

abarcados) que hayan invocado las partes en la diferencia) , el asunto sometido al OSO por 

(nombre de la parte) en el documento ... y formular conclusiones que ayuden al OSO a hacer 

las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dicho acuerdo (dichos 

acuerdos)"-19
_ También podrán formularse otros mandatos siempre que así lo convengan las 

partes en la diferencia. 

2.3.- Procedimiento en caso de pluralidad de reclamantes: 

El principio que se establece es que se buscará que un solo panel entienda del 

mismo problema planteado por varias partes, esto es, cuando haya un mismo asunto que esté 

siendo conocido por sendos grupos especiales, se establecerá un grupo especial único para 

examinar tales reclamaciones. Si no fuera posible. se establecerán varios grupos, pero 

siempre que se pueda con los mismos miembros componentes o panelistas, y con 

armonización de calendarios. 

Se prevé también la situación de que hayan terceros que tengan interés sustancial 

en un asunto sometido a un grupo especial y así lo haya notificado al OSO. éste tendrá 

derecho a ser oído por el panel. y de presentar a éste comunicaciones por escrito .. las que se 

is ·'Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias" 
OMC, Artículo 6. 

19
"Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias" 

OMC, Artículo 7. 
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facilitarán también a las partes en la diferencia y se reflejarán en el informe del grupo especial. 

También se les dará traslado a los terceros de las comunicaciones de las partes en la 

diferencia presentadas al grupo especial en su primera reunión. Si el tercero plantea su interés 

sustancial por haberle sido anulada o menoscabada una ventaja por una medida que ya ha sido 

objeto de un informe de un panel tendrá derecho a la formación de otro grupo con la misma 

composición. si es posible, que el inicial. 

2.4.- Procedimientos de funcionamientos de los paneles: 

"Como en el GATT 1947, existe una gran flexibilidad en los procedimientos de 

trabajo de los paneles pero en el Entendimiento se fijan los plazos más estrictos para que el 

panel pueda presentar su informe en un plazo máximo de seis meses, o incluso de tres meses 

si se trata de una mercancía perecedera o de un caso en que el OSO haya convenido que deba 

aplicarse el procedimiento de urgencia."50 

Los grupos especiales seguirán los Procedimientos de Trabajo señalados en el 

Apéndice 3 del Entendimiento a menos que el panel acuerde otra cosa tras consultar a las 

partes en la diferencia. Previa consulta con [as partes y lo más pronto posible. esto es. dentro 

de una semana después de que se haya convenido en la composición y el mandato del grupo 

especial, los integrantes del grupo especial fijarán el calendario para sus trabajos. 

"El procedimiento se inicia con un alegato escrito de la parte demandante seguido 

luego de otro de la parte demandada que se intercambiarán. Una vez iniciado el período 

procesal habrá dos sesiones orales: una para oír a las partes en la discordia y otra para oír a 

los terceros. Todos lo alegatos hechos en las sesiones orales deberán llevar copia escrita. que 

será distribuida.''51 

El grupo especial se reunirá a puerta cerrada. Las partes ya sea aquellas en la 

diferencia o interesadas, sólo podrán estar presentes en las reuniones cuando aquél las el 

panel las invite a comparecer. 

Puede suceder que las partes en la diferencia no hayan podido llegar a una 

solución mutuamente satisfactoria. en dicho caso el panel presentará sus conclusiones en un 

informe escrito al OSO exponiendo las constataciones de hecho, la aplicabilidad de las 

disposiciones pertinentes y las razones en que se basen sus conclusiones y recomendaciones. 

'° Castillo Unutia, Juan Antonio, El sistema integrado de solución de diferencias, , La ronda Uruguay y el 
GATT, Boletín Infonnación Comercial Española, Número Extraordinario, s/f, pág.120. 

'
1 Idem cita anterior. 
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También el Entendimiento prevé la situación de que se haya llegado a un arreglo de la cuestión 

entre las partes, a un avenimiento, en dicho caso, el panel se limitará a una breve relación del 

caso, con indicación de que se ha llegado a una solución. 

El informe que realice el panel se dará a conocer previamente a las partes. para 

que si es posible lleguen a un acuerdo, con lo que finalizaría el procedimiento. 

Existe un trato especial y diferencial que se otorga al caso de que exista un país en 

desarrollo que sea parte, el que deberá explicitarse en el informe. Además a dichos países 

además se les concede mayor flexibilidad en los plazos para presentar sus alegatos. Todos 

los datos facilitados a los grupos especiales tendrán carácter confidencial. 

Los paneles tienen el derecho a recabar información y asesoramiento técnico y 

pueden consultar, pedir información y asesoramiento técnico a cualquier entidad o persona 

que estime pertinente y caso que fuera nacional de un miembro de la OMC, deberá notificarse 

tal petición al miembro. Además podrán constituir Grupos de Expertos, entidad que fue 

descrita con anterioridad en este estudio. 

Las deliberaciones del grupo especial serán confidenciales y las opiniones que 

expresen en el informe del grupo especial los distintos integrantes de éste serán anónimas. 

Luego de considerar los escritos de réplica y las alegaciones orales. el grupo 

especial dará traslado de los capítulos en que se exponen los hechos y argumentaciones a las 

partes quienes podrán pedir una etapa intermedia de reexamen de alguna de las secciones del 

mismo, lo que se hará en una nueva reunión , teniendo presente que el informe final debe 

llegar al OSO en el plazo de seis meses, o, excepcionalmente, de tres meses. 

2.5.- Adopción del informe: 

Como se indicara con anterioridad. los miembros tienen derecho a conocer el 

informe del panel antes incluso que el OSO. para ello tendrán el plazo de veinte días, y si se 

opone a la adopción que el OSO pueda hacer de dicho informe deberá formular sus razones 

por escrito diez días antes de la sesión de la OSO. 

El informe se adoptará obligatoriamente por el OSO dentro del plazo de sesenta 

días tras su distribución, ésta es una de las importantes innovaciones del Entendimiento 

respecto al sistema del GATT de l 947 ya que se establece un plazo fatal obligatorio para que 

63 



se acepte el informe del panel. Sin embargo se establecen dos excepciones por las cuales no 

se va a adoptar el informe aunque transcurra el plazo señalado: 

• Que el OSO por consenso, rechace el informe. 

• Que una de las partes decida interponer una apelación ante el órgano creado a tal efecto, y 

la notifique formalmente con lo cual interrumpe el plazo para la adopción del informe. 

VI. RECURSOS QUE CONTEMPLA LA OMC 

El único recurso que contempla la OMC es la Apelación. Esta fue otra de las 

novedades que introdujo el nuevo sistema. 

El Entendimiento consagra claramente la oportunidad en que se puede interponer 

una apelación y además crea el Organo Permanente de Apelación cuyas características se 

señalaron en el capítulo anterior. 

Como bien se señalara anteriormente. una vez que el panel distribuya su informe, 

y dentro del plazo de sesenta días que se otorga para rechazarlo por consenso. las partes 

podrán recurrir en apelación para evitar que a través de la nueva interpretación se aumenten o 

se reduzcan los derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos en cuestión. Esto se 

explica porque al adoptarse los informes de los paneles por las partes se crea jurisprudencia 

interpretativa, se crea derecho, y pueden quedar lesionados menoscabados o anulados 

derechos que una de las partes tenía antes de esta nueva interpretación. Por esta razón se 

permite recurrir en apelación para evitar que a través de la nueva interpretación se aumenten o 

se reduzcan los derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos en cuestión. 

Solamente pueden apelar las partes en la diferencia contra el informe de un grupo 

especial. los terceros sólo podrán presentar comunicaciones y ser oídos. 

La apelación tendrá únicamente por objeto cuestiones de derecho tratadas en el 

informe de los paneles y las interpretaciones jurídicas que estos formulen. 

El plazo para que el órgano de apelación presente su informe es de sesenta días, 

ampliable excepcionalmente a noventa. 
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El órgano de apelación en consulta con el Presidente del OSD y con el Director 

General, será quien fije en cada caso el procedimiento a seguir. 

Las actuaciones del Organo de Apelación tendrán carácter de confidencial y las 

opiniones expresadas en su informe por los distintos integrantes de éste serán anónimas. B 

informe que redacte, sea confirmativo o modificativo del informe del panel, pasará al OSD 

directamente y sin conocimiento previo de las partes. 

El Entendimiento señala que "El órgano de apelación podrá confirmar, modificar 

o revocar las constataciones y conclusiones jurídicas del grupo especial." 

El infonne del Organo de Apelación será adoptado por el OSD y aceptado sin 

condiciones por las partes a no ser que el OSD decida por consenso no adoptar el informe por 

un plazo de 30 días contado a partir de su distribución a los Miembros. 

VI.- FACULTAD DE IMPERIO, MECANISMOS PARA HACER CUMPLIR l.D 

JUZGADO. 

En la OMC, las decisiones que hagan los paneles que no hayan sido rechazadas 

por el OSD dentro de plazo, y las decisiones del órgano de apelación que no sean rechazadas 

por el OSD en el plazo de JO días, pasarán a ser recomendaciones que las partes que se 

sometieron al sistema deberán obedecer. 

Es importante tener presente que el derecho internacional es mucho menos 

desarrollado que un derecho particular de un país, esto por la cantidad y diferencia de los 

actores interesados y por la falta de voluntad política que ha existido de crear órganos 

internacionales supranacionales con facultad de imperio. En efecto, el sistema para hacer 

cumplir lo juzgado tiene muchos menos mecanismos de coerción que en un país. Sin 

embargo, debido a los roces políticos que desgraciadamente hasta hoy existen entre algunas 

naciones, habría que ser ciego para no ver a la guerra como un mecanismo de coerción y de 

solución no pacífica de las controversias, aunque actualmente hay un rechazo político 

internacional a aquellas naciones que no cumplan con las disposiciones a las que se 

sometieron. 

l. Recomendaciones de los Paneles y Organo de Apelación-=-
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El Entendimiento propone un mecanismo para asegurar que efectivamente se 

cumplan las recomendaciones. En principio, se llegará a la conclusión que una medida es o 

no compatible con las obligaciones que se suscribieron en el acuerdo concreto. 

Si la medida es compatible con las obligaciones del acuerdo, no hay problema con 

esta y podrá continuarse. Si es incompatible con el acuerdo abarcado recomendarán que el 

Miembro afectado, es decir, la parte en la diferencia a la que vayan dirigidas las 

recomendaciones del grupo especial o del Organo de Apelación, se fijara un plazo de tiempo 

para que la parte que vulnere el acuerdo se ponga en conformidad con éste. Además el grupo 

especial o el Organo de apelación podrá sugerir en que forma pueden aplicarse las medidas. 

Las recomendaciones y constataciones del grupo especial u Organo de Apelación 

en su caso, tienen un límite, no podrán aumentar o reducir los derechos y obligaciones 

establecidos en los acuerdos abarcados. 

Se realizará una reunión en la que el Miembro afectado informará al OSO de su 

propósito de aplicarlas recomendaciones y resoluciones. Si es que no es posible cumplir con 

prontitud las recomendaciones y resoluciones, el Miembro afectado dispondrá de un plazo 

prudencial para hacerlo, el que propondrá el Miembro a condición de que sea aprobado por el 

OSO, o un plazo fijado de común acuerdo por las partes y en su defecto el plazo se ftjará por 

medio de un arbitraje vinculante dentro de los 90 días siguientes a al fecha de adopción de las 

recomendaciones y resoluciones. Sin embargo, este plazo fijado por el arbitro en ningún caso 

excederá los 15 meses a partir de la fecha de adopción del informe del grupo especial u 

Organo de Apelación, salvo que las partes acuerden otra cosa, apreciándose aquí el principio 

de celeridad en los procesos que el nuevo sistema de solución de diferencias de la OMC 

promueve. Si se sacan los cálculos, y salvo excepciones muy específicas, todo el 

procedimiento de solución de diferencias no debe rebasar de treinta meses para obtener la 

puesta en conformidad de una medida contraria a un acuerdo tutelado por la OMC. 

Puede suceder que exista un desacuerdo en cuanto a la existencia de medidas 

destinadas a cumplir las recomendaciones y resoluciones o a la compatibilidad de dichas 

medidas con un acuerdo abarcado, dicho desacuerdo se resolverá conforme al propio 

Entendí miento. 

El OSO someterá a vigilancia la aplicación de las recomendaciones o 

resoluciones adoptadas. La vigilancia se iniciará a los seis meses de haberse agotado el 

período prudencial para la puesta en conformidad y el afectado presentará al OSO por escrito 

66 



en las reuniones pertinentes, un informe de situación sobre los progresos realizados en la 

aplicación de las recomendaciones o resoluciones. 

2. Compensaciones 

El Entendimiento señala que la compensación es una medida temporal a la que se 

puede recurrir en caso de que no se aplique en un plazo prudencial las recomendaciones o 

resoluciones adoptadas . La compensación es voluntaria y en caso de que se otorgue, será 

compatible con los acuerdos abarcados. 

Aunque lo preferible es el cumplimiento pleno de las recomendaciones o 

resoluciones del OSO, si esto fuere imposible, como señala el Entendimiento, ya sea '·porque 

el afectado no pone en conformidad con el acuerdo abarcado la medida declarada incompatible 

con él o no cumple de otro modo las recomendaciones y resoluciones adoptadas dentro del 

plazo prudencial determinado ''52 ese Miembro si se le pide, entablará negociaciones con el fin 

de negociar unas compensaciones mutuamente aceptables que sustituyan a la puesta en 

conformidad de las medidas recurridas. Para lograr el acuerdo de compensación, existe un 

plazo máximo de veinte días. 

3. Represalia o Suspensión de Concesiones 

Al igual que la compensación, el Entedimiento señala que la represalia o 

suspensión de concesiones, es una medida temporal a la que se puede recurrir en caso de que 

no se aplique en un plazo prudencial las recomendaciones y resoluciones adoptadas,.y en 

caso de no ofrecerse una compensación aceptada. Si dentro de los veinte días siguientes a la 

fecha de expiración del plazo prudencial para aplicar las recomendaciones y resoluciones, no 

se ha convenido en una compensación satisfactoria, cualquiera de las partes podrá suspender 

la aplicación de concesiones y otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados al 

Miembro afectado, previa autorización del OSO. 

Sin embargo, habrá que deteminar qué tipo de concesiones y otras obligaciones 

de los acuerdos abarcados se van a suspender. Al respecto el Entendimiento señala un orden 

jerárquico según el tipo de acuerdo abarcado, para hacer las suspensiones. 

5~ Entendimiento Relativo a las Nonnas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias .. 
OMC, Artículo 22 Nº2. 
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La regla general es que la retorsión se va a aplicar en el mismo sector;~ en que el 

grupo especial o el Organo de Apelación en su caso, haya constatado una infracción u otra 

anulación o menoscabo. ··Entendiéndose por sector en ·' bienes" todo el comercio de bienes, 

en servicios cada uno de éstos constituye un sector tal como está enumerado en el GATS y en 

propiedad intelectual el propio Acuerdo ADPIC fija los distintos sectores de propiedad 

intelectual que contempla, constituyendo cada uno un sector."'54 

Si no fuera posible suspender obligaciones en el propio sector, porque la parte 

considera impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras obligaciones relativas al 

mismo sector. se podrá tratar de suspender concesiones u otras obligaciones en otros sectores 

en el marco del mismo acuerdo.55 

Por último, el Entendimiento señala que .. si la parte considera que es 

impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras obligaciones relativas a otros sectores 

en el marco del mismo acuerdo. y que las circunstancias son suficientemente graves, podrá 

tratar de suspender concesiones u otras obligaciones en el marco de otro acuerdo abarcado'' 

La retorsión no se toma directamente sino que hay que solicitar al OSO que autorice tal 

retorsión indicando en la solicitud las razones en las que se funde. 

El autor Castillo Urrutia señala que --esto se denomina en la OMC el principio de 

··retorsiones cruzadas" formulado no en su forma más brutal, derecho de acudir a la retorsión 

cruzada directamente, sino en la formulación más moderada debiendo iniciarse por el propio 

sector. para pasar luego al Acuerdo. y si no al conjunto de acuerdos bajo la OMC como 

último recurso. ''5" 

;_1 El Entendimiento señala que se entiende por "sector": 
i) en lo que concierne a bienes. todos los bienes 
ii) en lo que concierne a servicios. un sectro principal de los que figuran en la versión actual de la 

.. Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios" en la que se identifican esos sectores. 
iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio. cualquera de 

las categorías de derechos de propiedad intelectual comprendidas en la sección 1, la sección 2, la sección .3. la 
sección ➔, la sección 5, la sección 6. la sección 7 de la Parte II. o las obligaciones dimanantes de la Parte III o 
la Parte IV del Acuerdo sobre los ADPIC 
;.i Castillo Urrutia Juan Antonio, El sistema integrado de solución de diferencias, Boletín Información 
Comercial Española, La ronda Uruguay y el GATT, pág.121 

55 El Entendimiento señala que para estos efectos se entiende por ·•acuerdo": 
y) en lo que concierne a bienes, los acuerdos enumerados en el Anexo lA del Acuerdo sobre la 

OMC, tomados en conjunto, asi como los Acuerdos Comerciales Plurilaterales en la medida en que las partes 
en al diforencia de que se trate sean partes en esos Acuerdos; 

ii) en lo que concierne a servicios, el AGCS 
iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual, el Acuerdo sobre los ADPIC 

~ Castillo Urrutia, Juan Antonio, El sistema integrado de solución de diferencias, , La ronda Uruguay y el 
GATT, Boletín lnfonnación Comercial Española, Número Extraordinario, s/f, pág.121-122. 
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